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Ministerio de Marina.
Ley relativa a que los A lféreces de In 

fantería de M arina serán p rom ovi
dos al em pleo de T enien te al cum 
plir dos años efectivos en dicho em 
pleo.— Página 197 8.

Otra ídem  a que los servicios de tro
pa de In fan tería  de M arina se cu 
brirán con voluntarios y, en defecto  
de éstos, con ind iv iduos proceden
tes de las Cajas de R eclutam iento  
del Ejército.— Páginas 1978 y  1979.

Ministerio de Hacienda.
Ley cediendo en propiedad  y  gratui

tamente al A yun tam ien to  de Cala- 
tayud el cuartel de la M erced, sito  
en dicha ciudad.-—Página 1979.

Óira ídem  gratuitam ente al A yun ta 
m iento de Segovia, para la construc
ción de ed ific ios de carácter públi
co, el solar donde antiguam ente es
tuvo edificada la iglesia de San  
Agustín.— Página 1979.

Otra concediendo ytn crédito  extraor
dinario de 1.748.466,61 pesetas, con  
destino a satisfacer prem ios de co
branza de lap contribuciones e im 
puestos y  de los arbitrios, im pues
tos y recargos correspondien tes a 
Iqs Corporaciones provincia les y  
m unicipales cuya recaudación esté 
a  cargo de la H acienda. — Página  
1979.

Otra convalidando el contrato de  
arrendamiento del ed ific io  sito en  
Madrid, calles del Duque de M edina- 
ceti, núm eros A al 10, y  San Agustín* 
num ero 5, conocido con el nom bre  
de Palacio de Hielo y  del A utom ó
vil.— Página 1979.

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al M inistro d e

este D epartam ento para presentar a 
las Cortes un proyecto  de ley sobre 
nuevas construcciones navales y  en  
tierra, así com o adquisición  de m a
terial para la defensa del litora l.— 
Páginas 1979 a 1982.

Presidencia del Consejo /  de Mi
nistros.

Decreto nom brando a D. Fernando  
Suárez de Tangil y  Angulo para la 
plaza de O ficial Letrado m ayor del 
Consejo de Estado.— Página 1982.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a la Sociedad R ie

gos y  Fuerza del Ebro, S. A., para  
que pueda adqu irir y  conservar una  
fin ca  rústica, sita en térm ino de V i- 
lamitjana, denom inada “Ventolao. 
Páginas 1982 y  1983.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nom brando Jefe de Adm iniS ' 

tración de la D irección general de 
Aduanas a D. V íc to r Serrano Ber- 
nad.— Página 1983,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Décreto declarando jubilado a D. Gil 
Gil Gil, Catedrático num erario de la 
Facultad de Derecho de la U niver
sidad de Zaragoza.—■Párgina  1983.

Otros aprobando la proyectos redac
tados por la  O ficina Técnica de 
C onstrucción de Escuelas para cons
tru ir  en los puntos que se ind ican  
ed ific ios con destino a Escuelas.—  
Páginas 1983 y  1984.

Otro creando en la ciudad  de A lm ería  
una Escuela Profesional de Comer
cio.— P ágina  1984.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al M inistro d*

este D epartam ento para la ejecución  
por adm in istración  del proyecto  de
fin itiv o  de ataguías, correspondien
te al p rim er grupo de obras del pan
tano de Blasco Ibáñez (Valencia).—  
Páginas 1984 y  1985.

Otro declarando nulo el Decreto de 17 
de Agosto [de 1932, por el que fué  
separado defin itivam en te  de su Es
calafón el Torrero prim ero, Jefe de  
Negociado de tercera clase, D. E n 
rique A cuña C am poy.— Página 1985.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decrto d isponiendo  x quede redactado
. en  la form a  que se inserta, el ar

tículo  6.° del de 30 de Enero de 
1935, relativo á  la exportación de 
patata.— Páginas 1985 a 1987.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

O rden concediendo a D. L uis R o d rí
guez Luardo un nies de prórroga en 
la licencia  que, por enferm edad, 
viene d isfru tando .— Página 1987,

Ministerio de Justicia.
O rden nom brando Vocales de la Jun

ta prov incia l de Protección de  Me
nores en Palma de Mallorca a la 
señora y  señores que se m en c io n a n  
Página 1987.

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio  activo a D. Manuel Quiroga y  
Sayuela.— Página 1987.

Otra d ispon iendo  se im ponga a don  
Francisco García Fernández, Porte
ro tercero afecto a este D epartamen
to, la sanción señalada en el tercer  
lugar del artículo  60 del Reglam ento  
de  7 de Sep tiem bre de 1918.— Pá
gina  1987.

Otra dejando sin  efecto la Orden de
. 14 de Febrero últim o, y : quedando  

subsisten tes las convocatorias que 
en su día  fueron  hechas por las



1978 8 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 67
Audiencias te, ¿iioriáles, para cubrir 
las Secretarías vacantes en Juzga
dos municipales de capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 
30.000 habitantes.—Página 1987. ^

Otras nombrando para las Secretarías 
vacantes en los Juzgados que se in
dican a los señores que se mencio
nan.—Páginas 1987 y 1988.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares concediendo la li

bertad condicional a los reclusos 
que se citan.—Página 1988.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia aran

celaria para la importación del ma
terial cienfífíco que se expresan.-— 
Página 1988.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes rectificando, en la forma que 

se expresa, las de este Ministerio de 
fechas que se indican. —- Páginas 
1988 y 1989.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo concurso para la 
provisión en propiedad de varias 
plazas de Profesores numerarios de 
Escuelas Normales.—Páginas 1989 y 
1990.

Otra disponiendo que los Profesores 
que se mencionan que forman la 
plantilla de la Escuela de Cerámica 
de Maníses, perciban cada uno el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.—Pá
gina 1990,

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que en el plazo dé 

quince días quede en suspenso todo 
el servicio de explotación del Fe
rrocarril de San Julián de Musques 
a Castro-Ur diales y l'raslav i ña.—Pá
gina 1990.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas a los

stñores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se indican.— 
Páginas 1990 y 1991.

Ministerio de Agricultura.
Orden dictando reglas relativas a los 

establecimientos destinados a fábri
cas de embutidos y mataderos in
dustriales, con objeto de evitar la 
clandestinidad. — Páginas 1991 a 
2000.

Ministerio de Industria y Comercio.
Ordenes resolviendo instancias solici

tando autorización para importar 
en régimen de admisión temporal 
los efectos que se expresan.—Pági
nas 2001 a 2004,

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  p e  M i n i s 
t r o s .—Patronato Nacional de Turis
mo,—Besultado de los exámenes pa
ra cubrir tres plazas de Intérpretes- 
Informadores de este Patronato 
Página 2004.

E s t a d o . ^ -  Subsecretaría. —- Protocolo. 
Concediendo el “Exequátur” a los 
señores que se indican. Página 
2004.

Dirección de Política,—Anunciando el 
depósito de los Instrumentos de Ra
tificación del Ecuador al Convenio 
Postal Universal y al Acuerdo re
lativo a paquetes postales.—Página
2004.

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
. Deuda y Clases pasivas.—Anuncian
do el extravío de los cupones de la 
Deuda amortizable que se indican. 
Página 2004.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en la 
Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid, la Cáte
dra de Estudios prácticos de Orna
mentación.—Página 2004,

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Concediendo las permutas 
en sus cargos a las Maestras que se 
mencionan.—Página 2005.

taem eX reingreso en él Magisterio na
cional a doña María Matos Madéral. 
Página 2005,

Idem la excedencia por más de un año 
y menos de dos a D. Víctor Ortega 
Martín, Maestro de Madrid.—Página
2005.

Fijando las normas y condiciones a 
que habrán de sujetarse los que de
seen ofrecer el moblaje y material 
pedagógicos con destino a las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza.—Página 2005.

Dirección general de Enseñanza Pro- 
: lesiona! y Técnica* Nombrando 
Maestro de taller de herrería de la 
Escuela Elemental de Trabajo cié 
Cáceres a D. Rafael Carrasco Caba
llero.—Página 2007.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Subsecretaría.-— 
Rectificando errores padecidos en 
el Escalafón del personal Técnico- 
administrativo y auxiliar de este Mi
nisterio, publicado en la G a c e t a  de 
22 de Febrero último%—Pt)ágina 2007.

Anunciando hallarse vacante úna pla
za de Ingeniero Director de la Jun
ta de Obras de los puertos de La, Luz 
y de Las Palmas (C anarias).Pági
na 2007.

Dirección general de Caminos.—Rec
tificando el anuncio de adjudicación 
definitiva de la subasta de las obras 
que se mencionan.—Página 2007.,

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.—Sección de Aguas.—Trabajos 
hidráulicos.—Aprobando como cré
dito para el primer trimestre del Uño 
actual la cantidad de 1.450.000 pese
tas con destino a las obras de con
ducción de aguas.—Página 2007,

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por cálTété- 
r a Anunciando haber sido expedi
das a la señoras y Sociedad que se 
indican las certificaciones relativas 
a los servicios de automóviles de 
las clases A y B, entre los punios 
que se expresan.-—Página 2008. -

An e x o  ú n i c o ,— B o l s a ,— O p o s ic io n e s  a 
plazas de Inspectores de servicio.-— 
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i 
p a l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  
E d ic t o s ,— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s ,.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C tr iL  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o . -

MINISTERIO DE MARINA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES lian decretado y 

sancionado la siguiente

 L E Y
..Artículo único*. Eos Alféreces de:In

fantería de Marina aeráis promovidos 
al empleo de Teniente, previa- declara
ción de aptitud, al cumplir dos años 
de servicios efectivos en su empleo, no 
teniendo derecho a beneficio adminis
trativo alguno más que desde la pro
mulgación de la presente Ley,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a seis de Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Marina,
Gerardo  A bad Conde ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTÉS han decretado y
sancionado la siguiente

Artículo único, iiós sérviciós de tro
pa de Infantería de Marina se cubri
rán con voluntarios y, en defecto de 
éstos, con individuos procedentes de 
las Cajas de Reclutamiento del Ejér
cito, y en la misma forma que hasta 
el ano 1931 venía efectuándose, :

Esta tropa vestirá el uniforme >de 
soldado que, en dicha fecha, era regla* 
mentarlo, con las variaciones que opor
tunamente se dispongan. . . , n ;

Por tanto,
Mandó a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimi en to de e¿ta Ley, 
así cómo a todos los Tribünáles y Xu- 
toridúdes que la hagan ¿¿u&pjiri !
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Madrid a seis de Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
Gerardo  A bad Conde .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se cede en propiedad 

y gratuitamente al Ayuntamiento de 
Calatayud (Zaragoza) el cuartel de la 
Merced, sito en dicha ciudad, para de
dicarlo a servicios municipales, auto
rizándole para derribarlo si el estado 
de ruina en que se halla lo hiciese 
preciso, pero con la obligación de que 
el solar resultante se destine a la edi
ficación de otro edificio para los mis
mos fines.

Artículo 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a seis de Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

 LEY
Artículo 1.° Se cede gratuitamente 

al Ayuntamiento de Segovia, para la 
* construcción de edificios de carácter 
público, el solar donde antiguamente 
estuvo edificada la iglesia de San Agus
tín.

Artículo 2.° El solar revertirá al Es
tado en el caso de que no se aplique 
al público para que se le concede.
, Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a seis de Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u el  Ma rracó  y  Ra m ó n ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 1.748.466,61 pesetas, 
con imputación a un capítulo adicio
nal del presupuesto en vigor de la Sec
ción 14, “ Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas” , con destino a sa
tisfacer premios de cobranza de las 
contribuciones e impuestos y de los 
arbitrios, impuestos y recargos corres
pondientes a las Corporaciones provin
ciales y municipales cuya recaudación 
esté a cargo de la Hacienda^ deven
gadas y no satisfechas durante el ejer
cicio económico de 1934.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a seis de Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma rracó  y R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se convalida el contra

to de compraventa del edificio sito en 
Madrid, calles del Duque de Medína- 
celi, números 4 al 10, y San Agustín, 
número 5, conocido con el nombre de 
Palacio de Hielo y del Automóvil, rea
lizado por el Estado, en escritura de 
4 de Julio de 1928, ante el Notario de 
esta capital D. Luis Maestre, a virtud 
de las Reales órdenes de 11 de Enero 
y 2 de Marzo del ¡mismo año.

Artículo 2.° El Estado pagará a! 
Banco Hipotecario de España el capi
tal que en 31 de Diciembre de 1933 
resta por amortizar de los cuatro prés
tamos citados y los intereses devenga
dos por los capitales de dichos prés
tamos hasta la misma fecha, sin que 
tenga que verificarle ningún otro pago 
por razón de tales créditos hipoteca
rios ni por su extinción.

Artículo 3.° El pago de las canti
dades a que se refiere el artículo an
terior, que asciende a 3.876.298,33 pe
setas, se efectuará en tres anualidades, 
a razón del tercio de su suma, o sea, 
1.292.099,44 pesetas, en cada uno de 
los meses de Diciembre de los años 
1935, 1936 y 1937, para lo que se con
signarán los necesarios créditos en los 
presupuestos de gastos del Estado.

Artículo 4.° El Banco Hipotecario 
de España otorgará la correspondiente 
escritura de cancelación de las hipo
tecas que se mencionan en el citado 
artículo 1.° dentro de los treinta días 
siguientes al de la promulgación de 
esta Ley, siendo de su cuenta el pago 
de los impuestos y gastos que ocasio
nen, incluso su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad.

Artículo 5.° El Ministerio de Hacien
da dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de la misma.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a seis de Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Man u el  Marracó  y  Ra m ó n ,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Marina, 
Vengo en autorizar a este último pa

ra presentar a las Cortes un proyecto 
de ley sobre nuevas construcciones 
navales y en tierra, así como adquisi
ción de material para la defensa del 
litoral.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORREA 

El Ministro de Marina,
Gerardo  A bad Conde

A LAS CORTES
Dentro del cuadro general de la de

fensa marítima del país, se destaca con
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singular importancia y con caracteres 
de urgencia extrema, la del archipiéla
go hatear, cuya posición central en el 
Mediterráneo Occidental le proporciona 
dos yen tajas esenciales: ha de flan
quear numerosas derrotas con la posi
bilidad de interrumpirlas o perturbar
las con fuerzas navales adecuadas que 
se apoyen en las islas; la de hacer 
posible la acción de la Aeronáutica 
contra áreas extensas e importantes del 
litoral que circundan aquella zona de 
operaciones.

Ahora bien, la defensa de un archi
piélago, cuyo ataque ha de yeoir úni
camente del mar o del aire, se basa, de 
una manera general, en;

a) Dcfcnm indirecta, que exige la 
existencia de una ilota apropiada para 
impedir toda acción persistente de las 
fuerzas navales enemigas; una opera
ción de desembarco entra en esta cate
goría y puede, considerarse descartada 
por el solo hecho de la existencia de 
la defensa indirecta.

b) Befmm directa, constituida por 
elementos de tierra» mar y aire, en 
proporciones adecuadas y coordinados 
por un mando único, para hacer impo
sible la realización de un desembarco o 
cualquier otra acción contra la costa, 
aun en el caso de que el enemigo dis
frute de un eventual predominio en el 
mar. Si este predominio fuese perma
nente, la defensa directa, aun garanti
zando la seguridad contra un desem
barco,, sería absolutamente ineficaz 
para impedir en m. plazo más o menos 
largo la caída del Archipiélago, por 
agotamiento de m  capacidad de resis* 
teñóte.

El problema de la defensa de las Ba
leares sólo debe estudiarse consideran
do el conjunto de fes islas como una 
“posición marítima" apta para servir 
de base de operaciones, navales y aé
reas; en esto radica su importancia y 
es un error considerarle como parte 
destacada del territorio nacional que 
precisa ser defendido, haciendo abs
tracción, del concepto principal, puesto 
que la defensa directa, cualquiera que 
sea m. entidad, no puede asegurar por 
si sota fe integridadi de las islas con*
%m ©nomigo dueño'de las eomuob

Admibenda, pues* fe. existencia do 
una fuerza naval propia o aliada, qm 
además de mantener aquellas comuni
caciones, utilice el Arehipdiótago como 
base pare operm fe étámm dlmte m
necesaria para fe propia seguridad de 
esa fuerza y para fe iumuuidat do ios 
elementos acumulados en las bases.

Esta defensa directa tiene, pues, un 
caráo ta  ‘"preveutivo” y afeauzará 'su 
mmm etoefe í. m fiada*

mental, por lo que a los elementos fijos 
—baterías, campos minados—se refiere, 
precisamente cuando no tengan ocasión 
de entrar en juego durante el curso de 
la guerrea. Evitar que al enemigo pue
da ocurrírsele la más insignificante ac
ción contra la base, es la misión pri
mordial de aquélla.

El estudio detenido del litoral de las 
Baleares conduce a las siguientes con
clusiones;

1.a Mahón.—Reúne condiciones natu
rales excelentes para servir de base de 
operaciones y aprovisionamiento de 
fuerzas ligeras, pero no así para buqués 
mayores, Las modalidades de la gue
rra moderna exigen radas de gran am
plitud para que los buques puedan dis
tanciarse convenientemente ante la 
eventualidad de un ataque aéreo y en 
la que sea fácil su entrada y salida, 
sin verso precisados a recorrer canales 
estrechos que forzosamente aumentan 
de modo considerable el tiempo reque
rido para reunirse fuera del puerto.

2.a La incapacidad de Mahón como 
base naval principal, exige la utiliza
ción de la bahía de Póllensa como 
complemento de aquél, ya que esta 
bahía, por sus dimensiones, m presta 
a fe dispersión de los buques m  el 
fondeadero y de las instalaciones logís
ticas necesarias para el abastecimiento 
de fe ilota. Las condiciones de esta 
bahía hacen necesario fe construcción 
de un rompeolas de gran amplitud, pa
ra hacer posible la permanencia de los 
buques en fe rada con todo tiempo.

3.* A los elementos que requieren 
para su defensa Mahón y Pollensa es 
necesario añadir los indispensables pa
ra impedir que el enemigo pueda uti
lizar la bahía de Palma, punto de re
calada de los transportes que han de 
mantener las comunicaciones con fe 
Península.

La defensa directa de una posición 
marítima como la que se propone, com
prende tos siguientes elementos;

a) Aviación de vigilancia y  explo
ración.

b) Fuerzas submarinas afectas a fe 
zona, con misiones dio descubierta y 
ataque.

c) Aviación de caza, de bombardeo 
y torpedera.

d) Fuerzas ligeras de superficie 
(destructores, motolanchas) para los 
servicios de patrulla y acción antisufe 
marina.

e) Badajea de minás* con sus efe  ̂
mentas anexas para el fondeo, rastreo 
o levado,

il Obstrucciones con ídem Id.
g) testafecioues lanzatorpedos en 

tierra.

fcj Baterías de costa con sus servi
cios de iluminación (proyectores).

i) Puestos de escucha submarina .y 
morteros lanzacargas.

j) Estaciones radiotelegráfieas y ra- 
diogoniométricas, semáforos y red de 
comunicaciones.

k) Defensa móvil terrestre y defen
sa local de los lugares más indicados 
para un desembarco.

1) Defensa antiárea, 
m) Defensa contra gases.
De ellos corresponde a fe Marina los 

designados con los puntos b), d), e), 
f), g), i), y en parte los j) y m). Res
pecto a los puntos a) y e), podrán no 
corresponder a la Marina en lo que se 
refiere a la adquisición o fabricación 
del material de vuelo e instalaciones 
fijas en tierra, pero sí le corresponde 
la fijación de sus características y fe 
formación y adiestramiento del perso
nal encargado de la utilización del ar
ma aérea en cooperación con las fuer
zas navales.

Por ultimo, como primer escalón pa
ra la organización y desarrollo de la 
flota existente, se incluye en este pro
yecto la modernización de los dos aco
razados actuales en un plazo breve. 

Teniendo presente las necesidades 
señaladas, el Gobierno ha estudiado un 
proyecto que, sin perjuicio de otros 
de mayor importancia que comprendan 
fe construcción de grandes unidades y 
fe habilitación de las restantes bases 
navales, considera de interés primor
dial; y, en su vista, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
fe aprobación de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY  

Artículp 1.* Se autoriza al Ministro 
de Marina, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, para contratar y ejecutar 
en la forma que se indica en el párra
fo siguiente, la adquisición, construc
ción o reforma de los elementos que a 
continuación se relacionan, dentro de 
las valoraciones en que aproximadamen
te §e han estimado y ajustándose a las ca
racterísticas definitivas que oportuna
mente fijará el Ministro de Marina a 
propuesta del Estado Mayor dé fe Ar
mada.

De los elementos indicados, se con
certará directamente con fe Sociedad 
Española de Construcción Naval, al 
amparo de sus contratos con el Estado; 
aquellos elementos para cuya construc
ción o reforma se encuentren habilita
das sus factorías industriales arffexas 
a ios Arsenales del Estado, al objeto 
de mantener el perfecto funcionamien
to de sus talleres, y la mayor eficien
cia en su personal; y, en cuanto a los



Gaceta de Madrid.- Núm. 67                        8 Marzo 1935 1981

estantes elementos que no requieran 
aquella preparación, se contratarán pre
via su adjudicación por concurso, en
tre entidades nacionales capacitadas pa
ra su realización.

Millones
de

pesetas.

1.° (Punto b).

Doce submarinos de unas cua
trocientas (400) toneladas en 
superficie velocidad en Idem 
14 n.; ídem en inmersión 
ocho n.; armamento, cuatro 
tubos de lanzar de 533 milí
metros y dos ametralladoras 
antiaéreas ......................:ÍJ 81,6

2.* (Punto d ):

Doce torpederos de ochocien
tas (800) toneladas y 34 n., 
armados con seis tubos de 
533 milímetros, tres cañones 
de 101 milímetros, dos ame
tralladoras a/a y cargas de 
profundidad; estarán provis
tos de aparatos productores 
de humos, ídem de escucha
submarina y paravanes  105,6

Doce motolanchas de doscien
tas (200) toneladas y 25 n., 
armadas con un cañón de 101 
milímetros. Cargas de pro
fundidad y aparatos de escu
cha submarina... , ...............   24,0

Doce lanchas torpederas de 
cincuenta (50) toneladas y 
38 n., armadas con dos tor- \ 
pedos de 450 milímetros...... 6,0

3** (Punto e );

Cuatro mil quinientas noventa 
(4*590) minas de contacto
cargadas -----   50,5

Doce barcadas de unas qui
nientas (500) toneladas con 
motor para propulsión y 
grupo electrógeno para un 
proyector; habilitadas para 
el fondeo y  levado de minas
y redes... ..........     15,0

Ocho dragaminas de unas cua
trocientas cincuenta (450) to
neladas y  16 n*..........  21,6

Tres remolcadores de unas 
trescientas cincuenta (350) 
toneladas ....................4..... 3,0

Dos minadores de dos, mil
(2.060) toneladas ........ 32J

4»Q (Punto f ) :

Setecientos cincuenta (750) 
metros de redi resístate con 
sus anclates, flotadores, talan
queras, etc., etcw***.*,..*,...* '2,0

toI  metros de»

Millones 
de 

pesetas.

red contra torpedos, con 
ídem id  ..... ........... * 5,0

5.° (Punto i ) :

Ocho estaciones escucha ruidos. 0,4
Dieciséis morteros lanzacargas. 1,0

6.° (Punto j ) :
Tres estaciones radiogoniomé- 

tricas con sus instalaciones. 0,5 
Tres estaciones radiotelegráfi-

cas con ídem id. .....   0,5
Ocho puestos de vigía y vigi

lancia con su material  0,2
Red de comunicaciones............ 1,0

7.° (Instalaciones en tierra):

Mahón.

Tanques de fuel-oil e instala
ciones .........     12,5

Idem de gas-oil, ídem............ 1,0
Idem de imbricantes, ídem  0,5
Idem de gasolina, ídem.......... 0,4
Almacenes de c a r b ó n ,    0,3
Tres polvorines,,.,., ...........  0,5
Almacén de minas, pantalón 

de atraque, instalaciones y
túnel  ............  1,5

Obras en la isla de la Cua
rentena    ..* 0,2

Almacén general ............  0,3
Taller y depósito de torpedos..* 0,5
Espigones de atraque para sub

marinos ........................  0,6

Pantalanes para motolanchas... 0,3
Almacenes para los cargos de 

los submarinos y buques me
nores de superficie   0,2

Alojamiento de las dotaciones 
de submarinos y buques me
nores de superficie......  0,2

Ampliación del cuartel de la
Base  ......   0,3

Centrales eléctricas.....,.......... 1,0
Centrales neumáticas..... V... 1,0
Taller mixto.................     0,5
Taller de electricidad .........  0,5
Taller de carpintería y embar

caciones  .............     0,1
Taller de precisión y ajuste... 0,3
Abrigos contra gases y bom

bas  ...........     1,0
Material contra incendios  0,3
Varaderos  .......................... . 0,4
Dique flotante de mil (1.000)

toneladas **.................................. 3,0
Grúa flotante*..**.....*......«•»•*•••« 0,5
Remolcador de alta mar...,...... 2,5
Barcazas para petróleo..  4,0
Aljibes flotantes...........*......... 3,0
Barcazas para c a r b ó n . * . . . 2,0 
Embarcaciones menores....*..*... 1.0
Dique seco y dependencias* 13,0

M illones 
de 

pesetas •

Palma.

Almacenes para tres mil (3.000) 
minas, túnel e instalaciones... 4,5

Almacenes para redes...............  0,2
Cuartelillo .............      0,1
Depósito subterráneo para cien 

(100) toneladas de gasolina y 
tinglado para dos mil (2.000)
toneladas de carbón............. 0,1

Explanada, muelle de atraque 
y espigón, material de vías, 
grúas, etc. ..........   4,0

Pollensa*

Almacén para mil (1.000) mi
nas, túnel e instalaciones...... 1,5

Almacén para redes...  ......  0,2
Cuartelillo  .....      0,1
Depósito subterráneo para cien 

(100) toneladas de gasolina y 
tinglado para dos mil (2.000)
toneladas de carbón...?.  0,1

Depósito para mil (1.000) to
neladas de fuel-oil..............   0,3

Explanada, muelle de atraque 
y  espigón, material de vías, 
grúas, etc.  ................   1,0
8.°

Transformación de los dos aco
razados actuales.   32,0

Total general......*... 447,5

Artículo 2.° El coste total de cua
trocientos cuarenta y siete millones 
quinientas rail pesetas (447,5), se dis
tribuirá en cinco anualidades, con 
arreglo al apéndice que se acompaña.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Obras públicas se proyectará y presu
puestará:

a) El malecón de abrigo en la ba
hía de Pollensa.

b) Continuación y ampliación del 
dlragádo del puerto de Mahón\ con 
arreglo a las especificaciones fijadas 
por el Estado Mayor de la Armada.

Artículo 4.° En el presupuesto de 
cada ejercicio económico se incluirá Ia 
anualidad correspondiente al mismo, 
con arreglo a las que se fijan en el 
apéndice, incrementadas cada una de 
ellas en el remanente no invertido de 
la anualidad anterior; proce diéndose 
en lo que respecta a la anualidad co
rrespondiente al presente ejercicio de 
1935, a incluirla en el proyecto de 
presupuesto presentado. Y siendo las 
estimaciones hechas en el artículo In
necesariamente aproximada; quedará 
el Gobierno facultado* dentro del ira-
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porte total del proyecto, a establecer 
las compensaciones que del estudio 
del trabajo resulten aconsejables, y a 
modificar las obras que se consignan 
adelantando unas o retrasando otras, 
según la necesidad de su ejecución, o 
el mayor o menor tiempo de estudio 
que requiera cada una, a fin de que se 
empiecen y ejecuten con la mayor ur
gen cia, pud'iendo alterarse en este caso 
el importe de las anualidades necesa
rias para satisfacer el volumen de 
obra efectuado cada año.

El número de las unidades designa
das en los apartados b) y d) de los 
puntos 1.° y 2.° del artículo 1.° se con
sidera como el mínimo indispensable 
para la defensa móvil de las islas; én 
consecuencia, si del estudio detenido 
de las características propuestas se 
dedujera la conveniencia de aumentar 
el desplazamiento, se proveerá al ex
ceso de coste resultante, disminuyendo 
el número de otras unidades de las 
previstas en el apartado e) del punto 
3.° del mismo artículo, cuya construc
ción se considere de menor urgencia.

APENDICE 

Primera anualidad.
Millones

de
pesetas.

Reforma de los acorazados
(primer plazo)......................  16,0

Dos minadores (primer pla
zo)  ....................     16,0

Seis barcazas para minas  7,5
Instalaciones en tierra y ele

mentos flotantes de la Base
Naval ......      13,5

Minas  ......    6,0

Total.,,.   59,0

Segunda anualidad.

Reforma de los acorazados
(segundo plazo)  .......   16,0

Dos minadores (segundo pla
zo) .........    16,0

Seis submarinos (primer pla
zo) ...........      20,4

Seis torpederos (primer pla
zo)  .......     26,4

Instalaciones en tierra y eie- 
, mentes flotantes de la Base

*. -Naval __   13,0
.Minas-  ....... . 8,0

. ' ■' " T o t a L 99,8

Tercera anualidad^
Seis submarinos (segundo pla

zo)  .................    20,4

Millones
de

pesetas.

Seis torpederos (segundo pla
zo) ................................ 26,4

Tres remolcadores............... 3,0
Seis motolanchas cazasubma

rinos  ...................................  12,0
“Seis barcazas para minas  7,5
Instalaciones en tierra y ele

mentos flotantes de la ¡Base
Naval  .................................  13,0

Minas ...........       8,0

T ota l................. 90,3

Cuarta anualidad.

Seis submarinos (primer pla
zo)  .................    20,4

Seis torpederos (primer pla
zo)  ........................    26,4

Ocho dragaminas (primer pla
zo)    10,8

Seis motolanchas cazasubma
rinos     12,0

Redes y obstrucciones......... 7,0
Instalaciones en tierra y ele

mentos flotantes de la Base
Naval  .......     13,0

Minas    14,3

Total............... 103,9

Quinta anualidad.

Seis submarinos (segundo pla
zo) ............      20,4

Seis torpederos (segundo pla
zo)  ........   26,4

Ocho dragaminas (segundo
plazo)  ...........  10,8

Doce motolanchas torpederas. 6,0 
Estaciones R /T, y R/G., escu

cha, morteros, vigías y co
municaciones .............  3,6

Instalaciones en tierra y ele
mentos flotantes de la Base
Naval  ......      13,0

Minas  .......  14,3

Total ............ 94,5

Madrid, 6 de Marzo de 1935.
El Ministro de Marina,

G e r a r d o  A bad  Co n d e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

— -— ——  ■ /

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, de acuerdo con la 
formulada por el del Consejo de Es

tado y con arreglo a lo establecido 
en la ley Orgánica de dicho Alto Cuer
po de fecha 5 de Abril de 1904, en el 
Reglamento de 10 de Enero de 1906, 
en el artículo 41 del de 7 de Septiefá- 
bre de 1918 y, muy especialmente, en 
el Decreto de 2 de Febrero de 1934, 
que determina los turnos para el rein
greso en activo de los Oficiales Letra
dos excedentes, \

Vengo en nombrar a D. Fernando 
Suárez de Tangil y Angulo para la 
plaza de Oficial Letrado mayor del 
Consejo de Estado, vacante por exce
dencia de D. José Martínez de Velas- ' 
co, con la categoría de Jefe superior 
de Administración civil, sueldo de 
15.000 pesetas anuales y antigüedad'de 
la fechá én que se posesióne de dicho 
cargo.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Don Luis Santasusana y Roca ha so

licitado autorización, en nombre y re
presentación de la S. A. ‘‘Riegos y Fuer
za del Ebro” , para adquirir y conser
var una finca rústica, sita en término 
municipal de Vilamitjana, propiedad 
de José Borrell Miret, en una extensión 
de 55 áreas, 80 centiáreas, denominada 
“ Ventola” , que linda al Norte con tie
rras de Joaquín Capdevila; al Sur, 
con tierras de Jaime Lledós; ál Este, 
con resto de finca de José Borrell, y al 
Oeste, con camuña!, en el precio de 
5.250 pesetas, finca necesaria para las 
obras del Canal de Gabet, ya efectua
das, con arreglo ai proyecto de replan
teo definitivo, aprobado en 29 de Mar
zo de 1930, que precisaron la ocupa
ción, entre otras, de la expresada tie
rra, para lo que se incoaron los opor
tunos expedientes de expropiación for
zosa, y no habiéndose llegado, por lo 
que a aquélla se refiere, a uin acuerdo 
por parte de la Sociedad con su pro
pietario, tramitado el expediente, se 
depositó en la Caja general de Depó
sitos, Tesorería de Hacienda de Léri
da, la cantidad de 2.960 pesetas 65 
céntimos, como garantía de la tasación 
definitiva, y habiéndose llegado pos
teriormente a un acuerdo con el due
ño y con objeto de poder firmar la 
escritura de adquisición, se interesa 
la referida autorización, deduciéndose 
de las 5.250 pesetas convenidas como 
precio de la finca, la cantidad deposi-
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tafia de 2.960 pesetas 65 céntimos, que 
él vendedor procederá a retirar de la 
JCaía general de Depósitos, Tesorería 
de Hacienda de Lérida.
;!''''ÉÍ'Í înis.te:ri  ̂ de Hacienda ha, infor
mado que si bien el Decreto del Minis
terio de Justicia de 16 de Febrero de 
$032 prohíbe la adquisición de inmúe- 
bles de carácter rústico á las entida
des extranjeras, ello no es aplicable a 
las adquisiciones necesarias para la 
explotación del negocio o industria de 
aquéllas, como sucede en .este casó, 
ppr lo que procede conceder la. auto
rización que se pide, a tenor de lo 
.que preceptúa el párrafo 3.° del ar
tículo 1-° del mencionado Decreto#

La Dirección general del Instituto 
de Reforma Agraria, a la que se ha re* 
pitido el expediente, ha informado 
que la concesión de la autorización 
.solicitada no dificulta ni perjudica la 
efectividad de los preceptos de la ley 
de Reforma agraria en relación con 
dicha finca, que no aparece entre las 
declaradas de aquel término munici
pal comovincluídas dudosamente o sin 
dudas en alguno de los apartados de 
la Base 5.a de la citada ley, y que no 
existiendo inconveniente ni responsa
bilidad para la enajenación de fincas 
que hayan sido declaradas a los éfce
jos de la expresada ley, con arreglo 
”a lo dispuesto en la Orden de dibha 
Dirección de 6 de Mayo de 1933, ya 
qiie los accidentes han de quedar 
Jsübrogados en los mismos derechos y 
ÓMigaciones que a los transmitentes 
^competen, en relación con las fincas 
Incluidas en la reforma, para eí caso 
;dé que la expropiación llegara a éféc- 
' Juarse, mucho menos puede é&istif in
conveniente ni respoínsabiiidiad por la 

jéniajénación de una finca no compren- 
■ didá, a juicio de su dueño, en los 
preceptos de la Ley fie 15 dé Sep- 
íiémbre de 1932:

' Considerando que con arregló a lo 
preceptuado en el párrafo 3.° del ar
ticuló 1.° del Decretó de! Ministerio 
fié Justicia dé 16 de Febrero dé 1032,, 

, procede. acceder a la menciónada pe
tición por los motivos qué expeme el 
Ministerio de Hacienda en su infórme,

A propuesta del Ministro de Justicia 
’y dé acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros,

Tengo m decretar lo siguiente: 
/ . Se  autoriza a la Sociedad “Riegos 
y Fuerza del Ebro”, S. A., para que 
pueda adquirir y conservar la citada 
fincá,

•. v. 'Madrid a seis de Marzo de
mil novecientos treinta y cinco.
N1CRTQ ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

Mimstro a® Justicia,
Rafa¿ ¿  Aiz f¿ n  SantafA»

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de la Dirección general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Ádiministración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, por as
censo en comisión, por el turno de 
elección, con arreglo y en las condi
ciones que señala el Decreto de 26 
de Junio de 1934, a D. Víctor Serra
no Bernad, que desempeña el cargo 
de Jefe de Negociado de primera cla
se en el expresado Centro directivo.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u el  Marracó y  Ram ón .

MINISTERIO  DE  INSTRUCCION  UBLI
CA Y BELLAS  ARTES

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.° *die la 
ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por su clasificación le co
rresponda, y en virtud de haber cum
plido la edad reglamentaria el 5 del 
actual, a D. Gil Gil Gil, Catedrático 
numerario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad (de Zaragoza.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Joaquín  D ualde y  Gómez.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1 .• Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir; en Ciudad Rodrigo ( Salaman
ca) — plaza del Castillo —. un edificio 
de nueva planta con destino a Escue
las graduadas, con tres Secciones pa
ra niños y tres para niñas, y los loca
les correspondientes a Biblioteca, sa
las de trabajos manuales, cantina y 
casa del conserje, por su presupuesto 
de 284.989,44 pesetas, incluidos los ho

norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 5.365,91 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 274.257,62 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de ésta índole, una vez deducido de 
su totaL importe el de aimbas clases de
honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pése
las 279.623,53, que integramente ha de 
abonar el Estado, de conformidad con 
ío preven ido en el párrafo tercero del 
artículo 14 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (incluidas las 5.365,91 pe
setas qué, sin baja alguna, ha dé abo* 
nar por los honorarios de direcci^fi 
de las obras), se satisfará con impu
tación al presupuesto de este Ministe
rio/ fijándose 2)25.623,53 pesetas (más 
las otras 5.365,91 pesetas que directa
mente ha de soportar el mismo como 
honorarios correspondientes a la for
mación del proyecto), con cargó al 
capítulo cuarto, articulo l.°, agrupa
ción segunda, concepto único, del pre
supuesto de Instrucción pública y Be
llas Artes correspondiente al actual 
ejercicio económico, y 54.006, para el 
de 1936.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil: novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES > 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, ■:

Joaquín  D ualde y  Góm ez ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas. Artes, de acuer- 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Celia (Teruel) un edificio de 
nueva planta, con destino a Escuelas 
graduadas, con cuatro Secciones para 
niños, cuatro para niñas y dos para 
párvulos/ por su presupuesto de pese
tas 217.961,31, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, ascendentes ca
da uno de ellos a 4.102,74 pesetas. 

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata, y por la cantidad de 209,605,83 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
dé esta índole, una vez deducido de 
su total importe el de arabas clases de 
honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 171.038,86 a cargo «del Estado (in
cluidas Jas 4.202,74 pesetas que, fin 
baja alguna, hade abonar por los ho
norarios de dirección fde las obras),
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se satisfará con imputación al capítu-1 
lo cuarto, artículo 1.°, agrupación se
gunda; Concepto único, del vigente pre
supuesto del Ministerio de Instrucción  
pública y Bellas Artes, fijándose pese
tas 111.038,86 (más las otras 4.102,7f 
pesetas que directamente ha de sopor
tar él mismo como honorarios corres
pondientes a la formación del proyec
to) para el actual ejercicio económ i
co, y 60.000 para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to dé Celia por el 20 por 100 del im
porte de las obras, y que, en princi
pio, asciende a 42.759,71 pesetas, de
berá set ingresada en la Caja general 
de Depósitos a disposición de la Di
rección general de ¡Primera enseñan
za, én dos plazos: el 50 por 100, o 
sean 21.379,85 pesetas, en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de 
la Orden de concesión en la Ga c eta  
de  Ma d r id , remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no se procederá a la 
subasta de las Obras, y el resto de la 
aportación, dentro de igual plazo, des
pués de adjudicado definitivamente el 
servicio, previa remisión dél corres
pondiente resguardo.

Dado en Madrid a seis de Marzo dé 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a ld e  y  Gó m e z .

Distintas Corporaciones oficiales de 
Almería tienen solicitada la creación 
de una Escuela Profesional de Comer
cio en dicha capital, basando su peti
ción en que los estudios mercantiles 
Ocupan un primer plano en las direc
trices de todos los pueblos progresivos, r 
púefc el estudio de todas las cuestio
nes que afectan a la economía y admi
nistración son base indiscutible para 
obtehér toda prosperidad.

Es, indudable que el establecimiento 
o creación de Escuelas de Comercio fa
cilita la formación de técnicos mercan
tiles, los que, con los conocimientos ad
quiridos en los Centros docentes, pue
den impulsar y  estimular la riqueza 
económica de una provincia, y en el 
presente caso, tratándose de una pro
vincia cuya capital cuenta con 60.000 
habitantes, con un puerto magnífico y 
con importantes y  cómodas vías de co+ 
raunicación, unido a su espléndida s>  
tuación geográfica, que le hace ser una 
de las provincias españolas de más es
pléndido porvenir, las numerosas tU 
quezas de la provincia de Almería, re* 
presentadas por su comercio, industria

e importancia agrícola, sería el com
plemento que habría de reportar innu
merables beneficios a las distintas ac
tividades de la provincia.

Por todas estas consideraciones* de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta .del de Instrucción pública 
y Bellas Artes, :  ̂ :

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°: Se crea en la ciudad de 

Almería una Escuela Profesional de Co
mercio, con sujeción a' lo que; deter
mina el Real decreto de 31 de Agostó 
de 1922 y  demás disposiciones aplica
bles a los Centros de la misma clase.

Artículo 2.° El Ayuntamiento y la 
Diputación provincial de Almería que
dan obligados a incluir en sus respec
tivos presupuestos las cantidades ne
cesarias para el pago de las a ten ció - . 
nes del personal docente de la citada 
Escuela, cuya plantilla será la que a 
continuación se expresa:

Diez Catedráticos, a 5.000 pesetas de 
sueldo anual.

Tres Profesores especiales, con la 
gratificación o sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Dos Profesores Auxiliares de ascen
so, con el sueldo o gratificación de 
2.000 pesetas.

Dos Profesores'Auxiliares de entra
da, con; el sueldo o gratificación anual 
de 1.500 pesetas,, *

Gratificación de: 2.000 pesetas por el 
desempeño de. la Cátedra acumulada de 
Algebra financiera.

Artículo 3.° El Ayuntamiento y la 
Diputación provincial de Almería que
dan también obligados a proporcionar 
local independiente, capaz, y adecuado 
para todos los servicios de la Escuela 
Profesional de Comercio respectiva;; a 
satisfacer los haberes correspondientes 
al personal administrativo y subalter
no, y a sufragar los gestos de instala
ción y material de enseñanza y de ofi
cina de dicho Establecimiento.

Artículo 4.° Mientras la referida Es
cuela sea totalmente sostenida por di* 
chas Corporaciones, sé recaudarán en 
metálico los derechos de matrícula y 
de examen que han de abonar los alum* 
nos, según los artículos 54, 55 y 56 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1932, 
ingresando su importe por mitad en las 
arcas de las Corporaciones provincial 
y municipal.

Artículo 5 /  Las Cátedras de la nue* 
va Escuela se anunciarán, para- ¡ser 
provistas en propiedad, al turno de  
oposición, libre, con arreglo a lo esta
blecido ; en el Real decreto de 3fi de 
Abril de 1915. ; ;

Los cargos de Profesor especial y  
de Auxiliar se proveerán en el más 
breve' plazo posible, conformé á los

preceptos reglamentarios que rigen pa  ̂
ra éste personal.

Artículo 6.° Con objeto de que el , 
nuevo establecimiento público de ense- 
ñanza-funcione en el presente cursó, 
el Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes podrá nombrar los Profe
sores y Auxiliares interinos que sean - 
precisos y que reúnan los requisitos 
legales, los cualés examinarán a los 
alumnos del nuevo Centro que ■ se'ma
triculen cómo alumnos de enseñanza 
libre en la época reglamentaria en 
las convocatorias de Junio y Septiem
bre.

Los servicios que se presten en di
cho concepto de interinos no podrán 
alegarse para fundar sobre ellos recia- 1 
mación de derecho alguno, salvo el de 
percibir sus sueldos o gratificaciones; 
en la forma que determinan las dispó-;: 
siciones vigentes. . . ;

Artículo - 7.° El Mnistro de Instruc- ; 
ción pública y Bellas Artes dictará lás* 
disposiciones complementarias del pre
sente Decreto, quedando facultado para 
designar un funcionario que realicé, 
c o n : el Ayuntamiento y  la Diputación r 
provincial, los trabajos, previos de ihs-r 
1 ación de la Escuela Profesional de Co* 
rnercio.

Artículo 8.9 El Ministro deln stru c-  
ción pública queda facultado para, una^ 
vez organizado el Centro, designar, un 
Comisario Director que ejerza e n : é l ; 
mismo l-as> funciones de Director, en: 
tanto que este cargo pueda ser proviso 
to en la forma reglamentaria. • ; o  -

Dado en Madidd a  seis de,Marzo de"; 
mil novecientos treinta y  cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Ministro dé Instrucción pública ‘ ‘
’ y Bellas Artes,
Joaquín  D ualde y Gómez,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Examinado el expediente in stru id o  

por el Ministerio de Obras públicas 
pará la ejecución por ad m in istración  
dél “Proyecto definitivo dé ataguías”  ̂* 
correspondiente a! primer grupo de 
obras del pantano ; dé Blasco Ibáñez 
(Valencia), en cuya tramitación se fraii •; 
cumplido todos los requisitos exigí-* 
dos por la legislación vigente, Así bó+ 
m o l o s  preceptos de la Ley dé 22 áé 
Máizó de 1934, 5 ,

De acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros y a propuesta del:M iniéW ;tó' 
Obras públicas, ^

Vengo én decretar lo siguiente: 
Articuló único. Se autorizé al Mi-*, 

nistfo de Obras públicas pára la eje-
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cución por administración del “Pro
yecto definitivo de ataguías” , corres
pondiente al primer grupo de obras 
del pantano de Blasco Ibáñez (Valen
cia), por su importe de 217.208,05 pe
setas.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas, ■
José Mar ía  C id R u iz  Z o r r il l a .

Presentada instancia por D. Enrique 
Acuña Campoy solicitando, en uso del 
derecho que le concede la Ley de 13 > 
de Diciembre ultimo, la revisión del 
Decreto de 17 de Agosto de 1932, por 
el que fué separado del Cuerpo de 
Herreros de Faros, se ha dispuesto la 
instrucción del expediente que dicha 
ley preceptúa, habiendo sido trami
tado con ' sujeción a las prescripcio
nes establecidas en las disposiciones 
vigentes. ;

En las diligencias practicadas a ese 
efecto, ha quedado plena y debida-; 
jaente, comprobado que a la resolución 
contenida en el Decreto que motiva: 
esta reclamación no precedió la for
mación del expediente gubernativo 
qué. ordena el Reglamento orgánico 
del expresado Cuerpo, ni existe tam
poco antecedente alguno para deducir 
que el Sr.; Acuña Campoy haya ejecu
tado actos en el ejercicio üe su car
go de los definidos en el mencionado 
Beglamento que justifiquen la forma
ción de aquél, y menos aún la resolu
ción, adoptada por el Decretó citado,* 
único documento que sobre el caso 
existe* Es, pues, evidente que dicha 
disposición se halla comprendida ta
xativamente dentro del precepto del 
articulo 1.° de la referida Ley de 13 
de Diciembre próximo pasado, ;y¡, por: 
consecuencia, debe ser anulada en to
das sus partes, restituyéndose al sé- 
ñor Acuña Campoy en el lugar del Es
calafón que le corresponda, en ia mis- 
úta situación en que se hallaba antes 
dé ser separado, reconociéndole, ¡para 
todos los efectos legales, el tiempo que 
injustificadamente ha estado separado 
déf mismo, indemnizándole de los 
perjuicios económicos sumaos con tal 
UlOtivO. V  *■'

En atención a las consideraciones 
expuestas y de acuerdo con el Conse
jó de Ministros, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: t
¡ Artículo 1.® Se declara nulo el De
creto de 17 de Agosto de 1932, por 
ói qúe fqé separado definitivamente 
de su Escalafón el Torrero ; primero,

Jefe de Negociado de tercera clase, 
D. Enrique Acuña Campoy.

Artículo 2.° Se restituye al indica
do Torrero en el mismo lugar del Es
calafón que le corresponda, como si 
no hubiera sido separado, declarán
dole en la situación de excedente for
zoso con derecho a ocupar la primer 
vacante que se produzca en su clase 
y categoría, percibiendo sus haberes 
con cargo; a la partida de 265.000 pe
setas  ̂ consignada en el capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo 6.°, del presupuesto 
vigente, y destinándole a prestar sus 
servicios a las luces de Ay amónte 
(Huelva), donde se hallaba afecto al 
tener lugar su separación.

Artículo 3.° Se declara de abono 
al expresado Torrero lá indemniza- 
cióin de los perjuicios económicos su
fridos por el menor percibo de habe
res del Estado de cualquier índole, 
durante el tiempo que ha permanecido 
separado del Escalafón.

Artículo 4.° Se reconoce al mencio
nado Torrero como tiempo servido en 
activo, y para todos los efectos legales, 
el transcurrido desde la fecha de su 
separación hasta la en que tenga lugar 
su reincorporación.

Artículo 5.° Por el Ministro de 
Obras públicas se dictarán las dispo
siciones complementarias para lá eje
cución del presente Decreto.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos tfeínta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José  Ma r ía  C id Rutó Z o r r il l a ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

El Decreto de 30 de Enero último, 
que regula la exportación de patata a 
los países que hayan establecido o es
tablezcan en lo futuro el régimen de 
contingentes de dicho tubérculo, fue 
dictado 'previsoramente por el Gobier
no, en vista de propósitos y acuerdos 
que exigían la mayor premura, a fin 
de que no sorprendiese la contingen- 
tación a nuestro comercio exportador, 
en desfavorables circunstancias de 
desorganización. Posteriormente sur
gieron situaciones firmes, que aconse
jan la alteración de algunos de los 
preceptos dé la citada ordenanza. : 

Por otra parte, algún sector de los 
intereses afectados hizo presente sus 
aspiraciones en el senti do de / que se 
introdujeran determinadas modifica

ciones en la primitiva reglamenta
ción.

Este Ministerio, atento a armonizar 
las diversas tendencias, ha llegado a 
las conclusiones concretadas en la par
te dispositiva del presente Decreto, 
conclusiones que representan una so
lución armónica del problema; los dis
tintos sectores de esta importante ra
ma de nuestra economía coinciden 
unánimemente en sus posiciones con 
el sistema que se implanta en virtud 
de *ste ueoréto.

Con objeto de que la. Administra
ción actúe en la materia con la máxi
ma seguridad y garantía de acierto, 
se crea un órgano de contacto con los 
intereses afectados. Este órgano es una 
Junta central representativa, en igual 
proporción, de los diversos sectores 
de esta rama de la economía española, 
e investida de atribuciones informati
vas. Además de esta facultad genéri
ca, se le atribuye otra especifica de 
singular importancia: la de acordar,: 
por unanimidad, la variación del por
centaje matemático correspondiente a 
las distintas zonas productoras, a fin 
de que no quede desatendido e igno
rado el hecho de que haya podido re
ducirse la marcha normal de la ex
portación en alguna zona durante el 
período trienal básico, por causas ta
les como pérdida de la ccsecha o im
posibilidad de exportar por motivo de 
conflictos sociales y otros de parécida 
índole.

La exportación de patata temprana, 
en la primera etapa de la campaña, 
corresponde a predios privilegiados, 
qué exportan toda su producción. Si 
se reglamentaran los envíos desde el 
primer momento, se daría el caso de 
que, sin beneficio para nadie, quedara 
sin exportar una gran parte de la co
secha. Dé ahí que se concedan autori
zaciones, al abrirse la campaña, a to
do productor o exportador habitual 
que tenga la mercancía dispuesta y 
envásada para su expedición al ex
tranjero hasta cubrir un 50 por 109 
del cupo asignado a cada zona. La mi
tad restante, en cambio, se exportará 
con sujeción a las normas que cada 
Comisión autonómicamente determiné, 
aunque para la vigencia de dichas nor
mas, y a fin de garantizar los intereses 
génerales, se exija que sean previa
mente aprobadas por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, Con esto se crea un sistema dé 
gran flexibilidad que, al tiempo qué 
evita la aglomeración en los mereados| 
atiende a la justicia en la distribución 
del contingente y defiende los precios; 
permite acomodarse a las peculiaridá- 
des de cada zona productora. * •

Para que todo interesado^ aun :él
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productor o el exportador más modes
tó, pueda verificar y fiscalizar en todo 
momento la administración del con
tingente, se arbitra un procedimiento 
dé publicidad libré y amplia para to
das las autorizaciones de exportación 
que líbren las Comisiones de las dis
tintas Zonas.

JBu atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo cíe Ministros y a 
propuesta del de Industria y Gomér- 
cio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.? ÍB1 artículo 6.° del De

creto de 30 de Eneró de 1935 quedará 
redactado a este tenor:

"El reparto del contingente por zo
nas productoras se efectuará prorra
teando entre ellas el que fije cada país 
importador, con arreglo al promedio 
de las exportaciones verificadas por 
cada una al respectivo país duráhte 
períodos trienales.
• Para los países que actualmente tie

nen establecido el contingente, servi
rá de base el promedio de las expor
taciones de cada zona durante los años 
H932, 1933 y 1934V >

Las autorizaciones de exportación 
expedidas por una Comisión solamen
te serán valederas para los puertos y 
estaciones de la zona jurisdiccional 
correspondiente a la Comisión que hu
biere expedido la autorización. -  
; Para los efectos del párrafo anterior, 
constituirán una sola zona las de An
dalucía y Málaga;

Terminada la campaña en una zona, 
si no se hubiere agotado por los pro
ductores y exportadores dé la misma 

, el cupo que a dicha zona le fuere atri
buido, las cantidades no lexportadas 
quedarán a disposición de la Junta 
Central que se crea en virtud del ar
tículo siguiente, para que las adjudi
que a otras zonas que, habiendo expor
tado todo su cupo, necesiten mayores 
cantidades ida mercancía para expor- 

 ̂tar • en la misma campaña.” .
Artículo 2.V A continuación dcd ar

tículo 6.° t del Decreto ^mencionado ! se 
añade otro, que dice:
.! "Artículo 6.° bis. . Bajo ,1a presiden
cia del Director -general de Comercio 
y Política Arancelaria, se crea en di
cho Centro directivo una Junta Cen
tral, integrada por un representante 
designado por la Dirección genercd de 
Agricultura, que actuará 4%*Vmepre- 
sidente; «1. Jefe de la Sección de Pro
ducción y Exportación de la Dirección 

, general de Gomercio y Política Aran
celaria, que . actuará de Secretario; 
cuatro Vocales de la Comisión ¡Mataró- 
Gataliuña y dos por cada una de las 
restantes. Comisiones, así como tam
bién dos más por cada una de las Sec- 
cionjes de Patatas de las Comisiones de

Exportación de las provincias de Las 
Palmas y Tenerife.

Lá representación de cada una de 
las Comisiones en la Junta Central 
constará de igual número de produc
tores y exportadores, eligiendo los Vo
cales de las Comisiones de Zona sus 
representantes en la Junta Central por 
voto separactó de los de cada clase.

La Junta Central informará al Go
bierno acerca de las medidas a adop- 
Itár en lo que atañe al comercio de ex
portación de patatas, de tal modo, que 
cuántas disposiciones se dicten rela
cionadas con la exportación de éste 
tubérculo deberán ser informadas pre
viamente por la Junta Central,
; A cargo de este organismo correrá 
también proponer al Ministerio do In
dustria y Comercio la fijación de los 
años que han de servir de base al pro
rrateo para los países que actualmente 
no tienen establecido el contingente, 
a los que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior,

- . . . i .  Dentro de las bases iniciales esta
blecidas en dicho artículo, lá Junta 
Central podrá proponer, por unanimi
dad, el tanto por ciento qúe sé ha de 
atribuir a cada zona por cada país 
importador, variando, equitativamente 
dicho tanto por ciento matemático en 
atención a circunstancias especiales 
que, concurran en alguna o algunas de 
las zonas productoras. : . „

Aceptada la propuesta de la Junta 
,, Central,, el Ministerio dé Industria y 

Comercio dictará una Orden ministe
rial fijando el tanto por ciento que co- 
Tresponda a cada zona.

La Dirección general de Comercio 
y Política Aran celaría comunicará a 
las respectivas Comisiones la cantidad 
matemática que les corresponda con 
arreglo a los cupos que fijen los países 
importadores,” í ;-:

Artículo 3.° El artículo 7.° del De
creto quedará redactado de la manera 
siguiente: ...-r. . ...r.

"El cuipo atribuido a cada zona lo 
repartirán las Comisíiones en la forma 
que a continuación se determina :
- El 50 por 100 de la cantidad corres

pondiente a cada país se distribuirá 
éntre tódos los productores de patata 
temprana y entre los exportadores ha
bituales de este producto que lo soli
citen de la Comisión respectiva al 
tiempo de tener envasado el género 
para su expedición al extranjero.

El productor o exportador que no 
hiciere uso ide la autorización en el 
plazo que señale cada Comisión, sin 
qpe dicho plazo pueda exceder de seis 
días, perderá el derecho a exportar 
con cargo a dicha autorización. :

Una vez enviadas al extranjero las 
cantidades correspondientes al primer

50 por 100, las autorizaciones referen
tes al 50 por 100 restante sé reparti
rán éntre los productories y exporta
dores habituales de este producto con 
arreglo a las normas que autonómica
mente fije cada Comisión ateniéndose 
a las características especificas de las 
diversas zonas. Estas normas deberán 
someterse a la previa aprobación de 
la Dirección igéneral -de Upniércio y 
Política Arancelaria.

Para el mejor cumplimiento de la 
finalidad indicada, quedan ampliamen
te facultadas las Comisiones para re
cabar, si Jo estiman oportuno, de los 
productores, como se ha practicado 
con los exportadores en su modalidad, 
los datos de producción, superficie 
sembrada, semilla empleada y demás 
extremos que juzguen necesarios.” ;.

Artículo 4.° El artículo 8.° del De
creto queda redactado en la siguiente 
forma*

“Una vez aprobadas por la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria las normas con arregló a 
das cuales se ha de practicar la dis
tribución del segundó 50 pór 100; tas 
Comisiones comúnicarán a cada ihte- 
resado la cantidad que tiene derecho 
a exportar, distribuyéndola por (perio
dos semanales. a > «

El qúe no hiciere uso, dentro del 
período semanal, de las autorizaciones 
que le fuesen libradas, perderá el' de
recho a exportar las cantidades que 
en dichas autorizaciones figuren con
signadas, sl menos; que el rtitular de Jas 
autorizaciones justifique que no pudo 
verificar la exportación por motivos 
de fuerza mayor, que apreciarán, en 
cada caso, las Comisiones de Zona.

Las cantidades consignadas en las 
autorizaciones de que no se hubiese 
hecho uso, quedarán a disposición de 
las Comisiones para ser repartidas co
mo consideren aquéllas más justo, pe
ro deben ser adjudicadas preferente- 
menté a los productores organizados y 
a los nuevos exportadores.” ; ^

Artículo 5.° Al articuló 10 del De
creto se añaden los párrafos siguién-
t e s :  V ;

“Las, autorizaciones de exportación 
deberán ser refrendadas ^cón Jas? fir
mas del Presidente de la Comisión de 
cada zona, de un Vocal productor y 
de otro exportador, pudiendo ser di
chos Vocales los propietarios o suplen
tes, indistintamente. - i -

Las Comisiones formarán diaria
mente una relación dé las áútóHza- 
ciones concedidas, que sé fijará éfi si
tio visible de la oficina y en aquellos 
otros lugares que las Comisióneseestí- 
rnáreñ convenientes al efecto. Estás 
relaciones podrán ser reprodúéidas y
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publicadas valiéndose de cualquier 
medio de difusión.”

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
n i c e t o  a l c a la - z a m o r a  y t o r r e s

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o zc o  Ba t i s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por el Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística, con destino en Cádiz, don 
Duis Rodríguez Luard, en solicitud de 
que se le conceda una segunda pró
rroga de licencia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Orden de la Presidencia de 12 de Di
ciembre de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
Conceder al Sr. Rodríguez Luard un 
mes de segunda y última prórroga de 
licencia por causa de enfermedad, sin 
sueldo alguno, para atender al resta
blecimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
JOSE GALBIS 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

que preceptúa el artículo 14, párrafo 
último, del Decreto de 14 de Agosto 
de 1931, que reorganizó el Consejo Su
perior y las Juntas de Protección de 
Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de la Junta provin
cial de Protección de Menores de Pal
ma de Mallorca a doña Francisca Ro
ca Waring de Unzué; D. José Ramis 
de* Ayreflor Rosselló, Abogado; D. Ra
fael Ferriol, Presbítero, y D. Gabriel 
Cortés Cortés, Abogado.

Lo que digo a V. E¿ para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
5cñor Vicepresidente del Consejo Su

perior dé Protección de Menores.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada con fecha 1,° de los corrientes; 
por D. Manuel Quiroga y Cayuela, Ofb 
cial de Administración de segunda claf 
se del Cuerpo Técnicoadministrativó 
de este Departamento, con el haber 
anual de 4.0tQ*0 pesetas, en situación de 
excedencia voluntaba, solicitando su 
vuelta al servicio activo,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede el reingreso de dicho funciona
rio, con los derechos que le concede 
1 artículo 41 del Reglamento de 7 de 

Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases sobre 
funcionarios públicos, de 22 de Julio 
del mismo año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE f
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Como consecuencia del ex
pediente administrativo instruido en 
averiguación de ciertos hechos ocurri
dos en la Secretaría particular de V. I., 
y apareciendo dicho expediente trami
tado con arreglo a las disposiciones vi
gentes, oído el interesado contra el que 
resulta cargo, según propuesta del insr! 
tractor de aquél, y de conformidad con 
lo dispuesto en el ultimo párrafo del 
artículo 10, artículo 11 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles y artículo 62 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

Esté MiiÜsterio ha acordado que. a 
D. Francisco García Fernández, Porte
ro tercero, afecto a este Departamen
to, se le imponga como sanción, la se
ñalada en tercer lugar en el artículo 60 
del referido Reglamento de ,7 de Sep
tiembre, pasando á prestar sus servi
cios a otra dependencia dónde actual
mente exista vacante. :

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Marzo de t935.

RAFAEL AIZPUN SANTAjFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Suspendidas las oposicio
nes a Secretarios de Juzgado munici
pal por virtud de la Orden dé éste De
partamento de 14 de Febrero último 
y teniendo en cuenta los posibles per
juicios que puedan irrogarse á los 
opositores con la prolongación exce
siva de esta situación,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden mencionada, quedan

do subsistentes las convocatorias que 
en su día fueron hechas por las Au
diencias territoriales para cubrir las 
Secretarías vacantes en Juzgados mu
nicipales de capitales de provincia y 
poblaciones de más de 30.060 habi
tan tes*

Madrid, 5 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Miáis*, 
terio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Faustino 
López ronseca, que m desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Viana del Bollo, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el caso señalado en el párrafo 
primero del artículo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Fidel 
Gómez de Enterría y Carnazón, Secre
tario judicial de Mota del Marqués, 
por ser . el más antiguo de los concur
santes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de la instancia del otro se
ñor solicitante, para su remisión al 
Juzgado de procedencia. Madrid, 7 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coraña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Joaquín 
Alvarez González, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Castellote, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
caso señalado en el párrafo 1.° del 
artículo 10 del Decreto de 26 de Julio 
de 1922, en relación con el de 22 de 
Enero próximo pasado,

Éste Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Eduardo 
Vera Sales, Secretario judicial de To- 
rrox, por ser el único concursante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Marzo de J935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente dé la Audiencia te- 
' ríifoídál dé Zaíagóza. ‘
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Exorno. Sr. En vista del expediente 
pana la provisión >de la Secretaria va
cante por excedencia de D. Francisco 
Gójnes Palacios, que la desempeñaba, 
en eüi Juzgado de primeria instancia e 
instrneción de Ghelva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en* el caso 
señalado en el párrafo l,p del artícu
lo JO del Decreto de M de Julio de 
\ 92j2, en relación con el de 22 de Ene
ró próximo pasado,

Este Ministerio ba acordado nom
brar para desempeñarla a P. Jerónimo 
García Garballó, Secretario judicial de 
CWuentes? por ser el único concur^ 
sáúte» 1

Ló i'pe digo a V, E. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes, Ma* 
drid, 7 de Marzo de 1935.

RAFAEL AJ1PUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia te* 
rritorial de Valencia,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por «4 
Auditor de Guerra de las Fuerzas mi
litares de Marruecos a favor del reclu
so de la prisión pública da Tetuán 
Haraed Ben Abseián Haodi, condenado 
a las penas de veinte años de reclusión 
y seis meses de prisión, por lo» delito* 
de asesinato y lesiones; teniendo en 
cuenta la naturaleza de la pena im
puesta, circunstancias que en ct hecho 
concurrieron, buena conducta observa
da, tiempo que lleva cumplido y lo dis
puesto en la Ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada para la aplicación en 
el fuero de Guerra; de la de 23 de Ju
lio de 1914 y el favorable informe de 
la Asesoría de este Departamento, 

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad condicio
nal al penado Hamed Ben Abseián 
Handi,
. Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Marzo de 1085.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

Excrao. Srd Viitae les propuesta» de 
libertad condicional elevadas por la 
Comisión Asesora central del Miníate* 
rio de Justicia correspondientes al 
cuarto trimestre del año anterior, a fa- 
yor de lo* recluso* de la Escuela de 
Reforma de Alcalá de Henares, José

Martín Ramírez y Diego Gutiérrez 
Alonso, y teniendo en cuenta que aqué
llas se ajustan a lo prevenido en las 
Leyes de 93 de Julio de 1914 y 28 de 
Diciembre de 1910, así como a los ar
tículos 40 y siguientes del Reglamento 
para los servicios de Prisiones de 14 
de Noviembre de 1930, declarado vi
gente por Decreto de Ja Presidencia del 
Gobierno Provisional de la República 
de 5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y de conformidad con las dispo
siciones citadas, ha resuelto conceder 
la libertad 9 los reclusos José Martin 
Ramírez y Diego Gutiérrez Alonso, 
mencionados anteriormente.

Lo que comunico a V, B, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
de Marzo de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

Exento. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por la 
Junta de Disciplina del Reformatorio 
de Adultos de Alicante a favor del re* 
eluso Francisco Jiménez Meléndez, y 
teniendo en cuenta que el expediente 
de propuesta se ajusta a lo prevenido 
en las Leyes de 23 de Julio de 1914 y 
28 de Diciembre de 1916, asi como en 
lo» articulo* 46 y siguientes del Regla
mento para los servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930, declarado 
vigente por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno Provisional de la Repú
blica fecha 5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tro» y de conformidad coiPlas dispo
siciones citadas, ha resuelto conceder 
la libertad condicional al recluso Fran» 
cisco Jiménez Meléndez, mencionado 
anteriormente.

Lo que comunico a V. E» para cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 7 de 
Marzo do 1933,

ALEJANDRO LERROUX
Señor,,,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Grupo-Escuela de In

formación y Topografía de Artillería, 
de Garabanehel, manifiesta que, por 
error de copia, dejó de incluir en nu 
petición, fecha 2| de Diciembre de 
'1834,' de franquicia arancelaria para 
la importación de ¡material científico, 
un goniómetro-brújula, con su estu
che, peso de 2,5b kilogramos, son des

tino a la enseñanza en dicho Grupo- 
Escuela, envió de S. O. M. Soeletó 
d’Optique de Haute precisión, de Pa
rís, para importar por la Aduana de 
Irún, cuya franquicia solicita com
prenda a dicho aparato, del que no 
existe producción nacional, según el 
correspondiente Informe de la Direc
ción general de Industria, emitido con 
fecha 1.° de Diciembre último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda del vigente Arancel 
de Aduanas (Gaceta  del 20 de Junio 
Último), ha acordado conceder la fran
quicia de referencia, previa inserción 
de «ata Orden en la Gaceta pe  Madrid, 

Lo que comunico a V, I, para su co
nocimiento y efectos consiguiente», 
Madrid, 27 de Febrero de 1935,

9,
PASCUAL ARAD 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  LA  GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr. : Padecido error en la 
publicación de la* Ordenes de este 
Departamento de fechas 25 de Pebre* 
ro próximo pasado ( Ga c e t a s  núme
ro» 57 y 60), por las que «e ascendía 
al empleo de Subteniente a vario» 
Subayudantes de la Guardia civil en 
la primera de las citadas, y confirien
do destinos a dichos Subtenientes en 
la otra,

Este Ministerio ha resuelto so en
tiendan rectificadas, par lo que res
pecta al Subayudante, hoy Subtenien
te, D, Manuel Villegas Portillo, en el 
sentido de que el nombre que a éste le 
corresponde es el de Miguel Villegas 
Portillo, en vea del que en aquellas 
disposiciones se consignaba,

Lo 'dige a V* E. para su conoci? 
miento y efectos, Madrid, 2 de Márse 
de 1935.

p. o.»
J. DE PARLO-BLANCO

Señor inspector general de la Guardia
«Ivil.

Exemo, Sr.s Habiéndose su f r i d o  
error al proponer para el sepndo 
quinquenio y primera anualidad ai 
Alférez D. Rafael Casasús López, «o# 
destino en la Comandancia de Zara- 
geaa, y demostrado por el certificado 
-de la primera, segunda y tercera. Sub* 
división, de sus documentos persona
les, que el mencionado Oficial 'sola
mente reúne treinta, afios y tres días
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de servicios efectivos por fin de Di
ciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto que las 
Ordenes de este Departamento de fe
cha 18 de Diciembre de 1933 y 2 de 
Enero último (Gacetas números 355 
y 5), por las que se concedía premios 
de, efectividad a varios Jefes y Oficia
les, queden nulas y sin valor alguno 
por lo que respecta al Sr, Gasasús To
pes, el cual deberá reintegrar al Te
soro las quinientas pesetas que ha per
cibido indebidamente, previo el des
cuento reglamentario,

Al propio tiempo se dispone que al 
referido Oficial le sea concedida la 
gratificación anual de 1,090 pesetas, 
por llevar treinta años de servicio, a 
partir de 1,* de Enero de 1935,

Do digo a V. 1 , para su conoci
miento y efectos, Madrid, 2 de Marzo 
de 1935,

P. r>-,J. DE PABGQ-BGANGQ
Señores Ordenador de Pagos de ede 

Ministerio e Inspector general de J? 
Guardia civil,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

limo. §r>: Vista la Orden de 8 de 
Diciembre último, Ga c e t a  del 11, 
anunciando al turno de ingreso entre 
alumnos de la suprimida Escuela de Es. 
tudios Superiores del Magisterio, con 
derecho reconocido para ello, de acuer
do con Jo preceptuado en la regla 4.“ 
del articulo 1 * del Real decreto de 80 
de Enero do 1920, la provisión en pro
piedad de diversas piases de Profeso
res numerarios de Escuelas Normales. 
concediéndose un plazo de veinte días 
para que las mencionadas vacantes pu
dieran ser solicitadas:

Resultando que dentro del plazo de 
veinte dias señalado en J* convocato
ria  hah solicitado tomar parte en el 
mismo las siguientes señora»!

Peña María I,ulsa GorenaO Salgado, 
que solicita las vacantes de Metodolo
gía de la Geografía eo la Normal de 
Orense y Pedagogía en la de Lugo.

Dqña María Guisa Navarro Margati, 
que solicita Pedagogía y Paidologia y 
Organización eseolar en la Normal de 
LugO, Filosofía y Psicología en la de 
Pontevedra, t-engua y Literatura espa
ñolas en la de Teruel y Geografía ©n ía 
de térlda.

Doña Rosa Rohigas Gavilanes, que 
solicita vacantes en las Normales de

Gérida, Pontevedra, Gugo, Orense, Te-' 
ruel, Gas Pahua» y Ga Gaguna.

Doña Carmen García Martin, que so
licita las de Cádiz, Alava, Oviedo, Ba- 
dajoz, Sería, Gugo, Orense, Melilla, Las 
Palmas, Pontevedra y Ga Laguna.

Doña Carmen Velázquez Rodrigue?, 
que solicita tas de Oviedo, Alava, Cá
diz, Badajoz, Soria, Gugo, Orense, Me- 
lilla, Pontevedra, Las Palmas y La La
guna.

Doña Asunción de Haro y Espejo, 
que solicita ,as de Cádiz, Badajo?, So
ria, Oviedo, Orense, Lugo, Pontevedra, 
Alava, La Laguna; Ga» Palmas y Me- 
lilla.

Doña Carmen Gudín Fernández, que 
solicita las de Labores, de Melilla y 
Jaén.

Doña María Asunción Touchard Arro
yo, que soliciu las de Orense, Ponte
vedra, Lugo, Jaén, Malilla, Gas Palmas 
y Ga Laguna.

Doña Evangríina Touchard Arroye, 
que solicita las de Jaén, Gugo, Orense y 
Pontevedra, Gas Palmas, La Laguna y 
Melilla.

D. José Naranjo Medina, que solicita 
las de Badajoz, Cádiz, Alava, Sería, 
Oviedo, Melilla, Pontevedra, Lugo, 
Orense, Las Raimas y La Laguna.

Dófla María de los Desamparados 
Donderís Tatay que solicita la de Len
gua y Literatura de Teruel.

Vistas la» Ordenes de convocatoria 
de este cqocwsp y las Reales órdeñes 
de 2® de Marzo de 1913 y 10 de Mayo 
de 1932;

Considerando que de entre las aspi
rantes a este concurso sólo tienen de
recho a ocupar p-asas reservadas al 
tumo dé ingreso entre alumnos de la 
suprimida Escuela de Estudios Supe
riores del Magísserío las señoras doña 
María Guisa Gonnzo Salgado y doña 
María Guisa ,Varano Margati, que ter
minaren *us estudios el año 1036 Ja pri
mera y 1912 la segunda, y ng el resto 
de las aspiramos doña Rosa Rohigas 
Gavilanes, doña Carmen García Martín, 
doña (lam en Veíázquei Rodrigue?, do
ña Asunción de Haro Espeje, doña Car
men Gudín Fernández, doña Maríe 
Asunción Touchard Arroyo, doña Evan- 
gelína Touchard Arroyo. D, José Na
ranjo Medina, que ingresaron en la 
Escuela con posterioridad a la publi- 
eaeión del Beereto de 3 d# Marzo de 
1923, que derogó los artículos 46 a 52 
del Reereto de 30 de Agosto de 1914, 
sobre reo,,gaai»aríó» de este suprimi
do Centro docente J disponiendo en el 
párrafo segundó de su articulo único 
que ios alumno» que ingresasen ©n di
cha Eapueia a partir de la convócete- 
ría de Mayo del mencionado año de 
1988, tendría» derecho a obtener, me

diante los estudios y pruebas que en 
ella se exigían, el titulo de Maestra o 
Maestro normal o en sus diferentes 
Seccione» de Letias, Ciencias o Labo
res; pero no adquirirían el de ser co
locados en plazas de Profesores de Es- 
cuelas Normales ni en Jas de Inspec
ción de Primera enseñanza, sino en vir* 
tud de nueva oposición:

Considerando que, si bien la señora 
doña María de los Desamparados Don- 
deri» Tatay ingresó en la Escuela an
tes de la 'publicación dei Decreto de 3 
de Marzo de 1922, hizo uso con ante
rioridad del derecho que tenia reco
nocido por el de 30 de Agosto de 1944, 
toda vez que en Ja actualidad, aunque 
no lo manifiesta en su instancia, des
empeña una plaza de Inspectora de 
Primera enseñanza en Castellón de la 
Plana, plaza obtenida en virtud del 
derecho que tenía reconocido y a que 
antes se ha hecho mención;

Considerando que, en virtud de las 
Ordenes ministeriales de 28 de Marco 
de 1913 y 10 de Mayo de 1022, doña 
María Guisa Navarro Margati tiene re
conocido derecho a pasar, por concur
so de traslado, desde el Colegio de ¡Sor
domudos al Profesorado de Escuelas 
Normales y a ocupar en el escalafón 
de este Profesorado o al de Inspec
tores de Primera enseñanza,* la anti
güedad que le corresponda, teniendo 
en cuenta la fecha en que terminó sus 
estadios en la Escuela Superior del Magisterio;

Considerando que en la lista de or
den de méritos formada por este úl
timo Centro al terminare! curso, aca
démico de 1911 a 12, aparece doña 
María Guisa Navarro Margati entre 
dota Gloria Giner García y doña Jo? 
sefa Uríz Pi, por Jo que, en cumpli- 
miento de las Ordenes ministeriales 
citadas anteriormente, la señora Na
varro Margati debe ñ p ra r  en el esca
lafón, una vez que tome posesión, en
tre las dos citadas señoras, 

is te  Ministerio ha tenido a biendisponer:
1° ©  nombramiento de doña Ma

ría Guisa Lorenzo Salgado para la. Cá
tedra de Geografía (Metodología de laj 
vacante en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Orense,

2.“ Que se nombre Profesora de 
Pedagogíg y »u historia, en la Normal 
de Gugo, a doña María Luisa Navarro 
Margati, Ja que deberá figurar en el 
escalafón, una ye? posesionada de este 
destino, entra las señoras doña Gloria 
Giner García, sin número por estar 
excedente en Ja actualidad, y doña Jo, 
sefa Uriz Pi, número 90 general y 33 
de su categoría, y con sueldo de entra
da en comisión hasta que exista va
cante de su categoría, ' -
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3.° Que se desestimen las restantes 
peticiones por oponerse a las mismas 
lo determinado en el Decreto de 3 de 
Marzo de 1922, y la de la señora Don- 
déris Tatay, por haber hecho uso con 
anterioridad del derecho que le fué 
concedido en virtud del Decreto de 30 
de Agosto de 1914.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
MARIANO CÜBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En la Escuela de Cerámi
ca de Manises, creada el año 1916, vie
ne desde dicha fecha su Profesorado 
percibiendo sueldo reducido, sin que 
desde aquella fecha hayan obtenido 
aumento alguno, por no existir esca
lafón de este Profesorado, ni conce
dido quinquenios, como los tienen los 
de otras Escuelas.

Este Ministerio, atendiendo a que el 
Profesorado disfrute de un sueldo que 
le mantenga en el decoro que le eo- 
fresponde, y teniendo en cuenta el re
ducido número de Profesores que for
man la plantilla de la Escuela de Ce
rámica de Manises, ha acordado que 
los Profesores numerarios die la cita
da Escuela D. Manuel González Mar
tín, D. Antonio Sánchez - Ocaña Bel
trán, D. Vicente Vila David, D. Cons
tantino Gómez Salvador y D. Abelar
do Toledo Careliano sean incorpora
dos al escalafón de Profesores de tér
mino de las Escuelas de Artes y Oficias 
Artísticos, colocándose detrás del últi
mo que hoy figura en dicho escala
fón, con el sueldo anual, cada uno, de 
5.009 pesetas, que percibirán desde es
ta fecha, ya que en el capítulo, artícu
lo, agrupación y concepto del presu
puesto vigente, en que figura el refe
rido escalafón, existe crédito' para el 
pago de este personal, aumentado con 
el, que hoy tiene asignado.

La incorporación a este escalafón 
no les da otro derecho que el del per
cibo de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Febrero 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Acordada por Orden mi

nisterial de 29 de Febrero próximo

pasado la cesación de la explotación 
por el Estado del ferrocarril de San 
Julián de Musques a Castro-Urdiales 
y Traslaviña, y situación en que que
da el personal afecto a esta línea, y í 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Ley de 10 de Mayo d« 
1932, sírvase V. I, dar las órdenes opor
tunas para que, a partir de los quince 
días después de la publicación de esU 
Orden en la G a c e t a  de  M a d r id , se sus
penda todo el servicio de explotaeiór 
del mencionado ferrocarril.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1935.

JOSE MARIA CID

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Porfirio López Martínez en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para q u e  realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 50 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Obreras Previsoras, de 
Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 2 de Octubre de 1934, 
ante D. Francisco Bosch Navarro, bajo 
el número 1.011 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de Agosto de 1928, 
ante D. Francisco Barado Ferrer, as
ciende a 12.186,91 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de Í924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Porfirio López Mar. 
tínez la casa barata y su terreno, hú
mero 50 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Qbreras Previsoras, de 
Valencia, que es la finca n ú m e r o  
22.128 del Registro de la Propiedad 
de Occidente, de Valencia, tomo 1.313, 
libro 411, sección Afueras, inscrip
ción segunda, folio 77 vuelto, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embarga
da, saivo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, l o s  créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924; sin que 
durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 2 de Octubre de 
1934, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculacíón, si pro, 
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mar
zo de 1935.

p, d .,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión sociaL 7

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Durá Martí en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones neecsarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital 
del prs^tamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 43 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Obreras Previsoras, de Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Valencia a 19 de Septiembre 
de 1934 ante D. Francisco Bosch Na
varro, bajo el número 900 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia:

Resultando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo' de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio d e  la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del
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préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de Agosto de 1928, 

■ante D. Francisco Barado Ferrer, as
c iende a 12.186,91 pesetas, más las 

costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas ¡baratas 
: que hayan llegado a ser propiedad del 

* beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 dél Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1024:

. Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,
; Este Ministerio ha dispuesto decla- 

; rar vinculada a D, Francisco Durá 
Martín la casa barata y su terreno, 
número 43 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Obreras Previsoras, de 
Valencia, que es la finca num* 22.121 
del Registro de la Propiedad de Occi- 
^dente, de Valencia, tomo 1.313, libro 
•411, Sección de Afueras, inscripción 
segunda, folio 56 vuelto; vinculáéíón 
que lleva consigo la imposibilidad de 
qué la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los¡ créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
eifectbs del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 19 de Septiembre de 1934, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere- 

1 cho dé sucesión, según las reglas y 
Has córidiciones establecidas éii él ci
tado Decréto-ley, correspondiendo éx- 
elusivamente a este Ministerio acordar 

Ha desvinculación, si procediere.
Lo digo a V. I. paira su conocimien 

; to y demás efectos. Madrid, 5 de Mar 
;; ZO de 1935,

• ■ ■' ' ■ !;; r .  d ,> ;
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social. T

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 ORDEN

I l mo. Sr.: Al insertarse en la Ga c e 
ta  d e  Ma d r id  la relación de las fábri
cas de embutidos y Mataderos indus
triales autorizados en la presente tem- 

: parada de matanza o la prórroga de 
la otorgada en años anteriores, se ha
ce preciso significar a los Inspectores 
Veterinarios provinciales la necesidad 
de que dediquen, especial atención a 
cuanto se relaciona con las industrias 
cárnicas, para llegar al perfecciona
miento del servicio, lo que, induda
blemente, se ha de conseguir; evitan
do, por una parte, la clandestinidad 
por medio de la asidua vigilancia, que 
impida a los desaprensivos hagan des
merecer el precio de los embutidos en 
el mercado por defectos de elabora
ción, y procurando, por otra, poner 
de relieve la bondad de los produc
tos que fabrican los industriales le- 
gataente autorizados, lo que se alcan
zará al demostrar, con los resultados 
de los análisis que m  practiquen, la 
pureza y excelentes condiciones de los 
materiales que se emplearon en su 
confección. •

JPór lo expuesto, éste Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1 L o s  Inspectores Veterinarios 
provinciales deberán hacer llegar di
rectamente a conocimiento de los mu
nicipales, y de no ser ello posible por 
intermedio del Boletín Oficial, el nom
bre de los industriales chacineros au
torizados por. la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias, y el 

; de los Veterinarios encargados de la 
vigilancia de los respectivos estable 
cimientos, con objeto de que se pue 
da proceder al decomiso de los pro

duelos cárnicos que circulen de fa
bricantes que no cuenten con la de
bida autorización de dicho Centro.

2.° L*os referidos Inspectores Vete
rinarios provinciales propondrán ’ al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de sus 
respectivas provincias, la clausura de 
las industrias no autorizadas*, y en s\ 
caso de que alguno o algunos de sus 
propietarios soliciten el ponerse en 
condiciones legales, podrá tramitarse 
el expediente, pero haciendo constar 
en el misimo la propuesta y sanción 
de la  multa impuesta por la aludida 
Autoridad al fabricante que ha infrin
gido los preceptos legales al no soli
citar oportunamente, dentro del plazo 
señalado como reglamentario, la co
rrespondiente autorización o prórroga.

3.° Periódicamente, con motivo de 
la estancia de los aludidos funciona
rios en distintas localidades die su ju
risdicción, con ocasión de los múlti
ples servicios que se les encomienda, 
y de conformidad a lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 15 de 
Enero próximo pasado (G a c e t a  del

: 21), procederán los referidos Inspec
tores provinciales a la recogida de 
muestras, extendiendo la correspon
diente acta, siguiendo en todo las ins
trucciones del Decreto de 2(2 de Di
ciembre de 1908, enviando un ejem
plar del acta, con una muestra, al Ins
tituto de Biología Animal para su aná
lisis; otra, que entregará al industrial, 
y reteniendo la tercera el Inspector, 
bajo su responsabilidad, por si fuera 
necesario responder a ulteriores re
clamaciones que pudieran presentarse.

De la recogida de muestras y envío 
ál susodicho Instituto de Biología Ani
mal, sé dará oportuna cuenta a esa Di
rección general.

Lo que comunico a V. I. para <su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Febrero de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería
e Industrias pecuarias.
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4Ĉ

>r
ian

o 
M

ta
do

m
án

g®
 

D
ía

z.
.,.

 
...

...
 ..

¡
■ 

" 
...

...
...

...
...

. 
1

Jo
rg

e 
H

om
ey

er
 

Ga
m

et
o*

. „
KrK

«
«

.
) 

C
ííí

a0
 

M
sta

be
m

 
! 

H
Í̂

Kf
dl 

M 
¡tó

tít
ó®

 
At

em
©

.,.
 

™
.|

]M
c\t

t 
tAT

í« 
IR

pif
ííi 

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

.1
M

an
ue

l 
Es

di
Rr

ea
 

E
ar

ay
—

___
__

__
__

__
 

J
‘‘E

nt
of

ía
du

s 
Ite

rn
sá

P*
, 

S.
 Á

>.
 

__
__

__
__

_
 |

D.
 W

teB
m

cá
sm

 
Jd

te
r^

' !B
3£

^e
íx

ihm
km

m.
•S

ra
. M

feu
Sa

 
(9c 

Ju
an

 
3S[

. 
|

D.
 

Aü
úfe

afc
a 

JÉ
Í<

3a
a«

«^
.-.

..^
^^

«.
^^

^r
.i 

Ce
ñi

os
 I

Kk
ero

- ̂
cü

r.
.

.
.

__
 

_ 
- 

*_!
M

fe
s 

Ag
un

de
z-

««
.,.

 
. . 

. . 
.;.. 

..™
«.

.. «
.,. 

.. 
. ..

'
¿k

sq
gá

k 
M

u
r

r
s

m
.

.
;

,
. 

Sr
a.

 I
fói

ud
aa

 «
de

 
D.

 I
Lí

fiiM
2a

íd*
®-

’3¿
kt

a
Ju

M
an

 
Rm

itle
 

.A
ac

«k
na

..M
.

.
^

.
.

c
.̂.. 

.̂. 
. .¡

 
M

ftc
at

iii
o

M
ig

uá
l 

G
at

os
m

in
za

 
¡L

am
ea

...
...

...
.«

^,
..,

..«
«1

lE
his

tâ
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, Compa
ñía mercantil anónima, en solicitud de 
autorización para importar en régimen 
temporal nueve telémetros “Disgeo”, 
con sus accesorios, al objeto de que 
sean instalados en los cañoneros trans
portes que está construyendo para el 
Gobierno de Méjico:

Resultando que con fecha 17 de Julio 
de 1933, la Sociedad peticionaria ha 
contratado con el Representante en Es
paña del Gobierno mejicano la cons
trucción de tres cañoneros-transportes 
de 1.300 toneladas:

Resultando, según manifiesta la en
tidad peticionaria, que los seis teléme
tros “Disgeo” que se pretenden impor
tar por la Aduana de Bilbao, si bien 
Son para los buques que construye dicha 
Sociedad, circunstancialmente y por ca
recer de ellos las lanchas guardacostas 
que construye la Compañía Euskaldu
na de Construcción y Reparación de 
Buques, también para el Gobierno de 
Méjico, se ha convenido entre las en
tidades mencionadas traspasar a esta 
última los seis telémetros que se im
porten por ía Aduana de Bilbao, por 
ser necesarios para la navegación de 
altura, debiendo en consecuencia reali
zarse la exportación de los mismos 
adaptados ai servicio de las lanchas 
que construye Euskalduna: 

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932, in
serta en la Ga c e t a  del 29 del mismo 
mes, autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los materiales 
que no se produzcan en España y fue
ran necesarios para las construcciones 
dé los buques que el Gobierno mejica
no adquiera de entidades españolas, con 
arregló a las cláusulas contenidas .en la 
expresada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio fecha 29 de Agosto de 
1933 (Ga c e t a  del 31), habiendo in- 
fownado favorablemente xa petición 
la Sección de producción y ipolítica in
dustrial afecta a la Dirección general 
de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
a propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto:

Primero. Autorizar á la Sociedad; 
Española de Construcción Naval, Com

pañía mercantil anónima, para que im
porte en régimen temporal, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
sexto de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, los siguientes materiales:

a) Por la Aduana de Bilbao: seis 
telémetros “Disgeo”, con sus acceso
rios, con peso bruto total de 258 kilo
gramos.

b) Por la Aduana de El Ferrol: dos 
telémetros “Disgeo”, con sus acceso
rios, con peso bruto total de 86 kilo
gramos.

c) Por la Aduana de Cádiz: un te
lémetro “Disgeo”, con sus accesorios, 
con peso bruto de 43 kilogramos.

El detalle, características y porme
nor de pesos de los aparatos referidos 
se especifican en la relación que por 
duplicado se remite al Ministerio de 
Hacienda, como aneja a la presente Or
den; debiendo entenderse que en lo que 
afecta a la exactitud de las cifras ex
presivas de los pesos del material in
cluido en la misma, podrá admitirse, 
entre lo declarado y el resultado del 
despacho, una tolerancia del 5 por 100 
en más o en menos.

Segundo. El plazo de importación 
será el de cuatro meses, a contar de la 
fecha de publicación de la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y el de 
exportación hasta el 31 de Diciembre 
de 1935.

Tercero. Los dos telémetros a im
portar por la Aduana de El Ferrol y 
el que se importe por la de Cádiz de
berán ser instalados en los tres caño
neros-transportes de 1.300 toneladas 
que realiza por encargo del Gobierno 
de Méjico la Sociedad Española de 
Construcción Naval, siendo los seis res
tantes, cuya importación se autoriza 
por la Aduana de Bilbao, los que de
berán ser montados en las lanchas 
guardacostas que para el mismo desti
no realiza la Compañía Euskalduna de 
Construcción y Reparación de Buques, 
exportándose con éstas y haciéndose 
las anotaciones consiguientes a los efec
tos de la cancelación dé las garantías 
respectivas.

Cuarto. La Compañía concesionaria 
prestará a satisfacción de las Adminis
traciones de Aduanas importadoras ga
rantías suficientes a responder del pa
go de los derechos arancelarios, para 
el caso en que los aparatos a que se 
refiere esta autorización tuvieran des
tino distinto al que expresamente se 
menciona en esta Orden, o no se re
exportaran dentro del plazo preveni
do, quedando igualmente obligada la 
entidad concesionaria á cumplir cuan
tos requisitos y formalidades se acos
tumbran a establecer por el Ministerio 
de Hacienda, como garantía de los in

tereses del Tesoro que le están enco
mendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Ricardo S. 
Rochelt, fabricante de envases metáli
cos, domiciliado y matriculado en Bil
bao, en la que solicita autorización 
para importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de toda clase de pro
ductos nacionales, especialmente con
servas de pescados, y para la fabrica
ción de planchas litografiadas y en
vases para exportar, vacíos, con sus 
tapas sueltas adaptables a los mismos: 

Resultando que la petición se ajusta 
a lo que determinan los artículos 1.®, 
3.° y 9.° del Reglamento de admisiones 
temporales, y que, tramitada en debida 

Torma, no se manifestó impugnación al
guna:

Vistos los informes emitidos por los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde, favorables 
a lo instado:

Considerando que la concesión soli
citada reúne idénticas características a 
la otorgada, por Decreto de 12 de Ene
ro de 1932, a favor de la Sociedad La 
Artística, Limitada, de Vigo, sujeta al 
régimen de intervención de la indus
tria; y en iguales condiciones procede 
hacer extensiva la autorización al pe
ticionario, con arreglo a lo que de
termina el artículo 10 de la Ley de 
14 de Abril de 1888; y 

Considerando que la solicitud pro
movida ha sido dictaminada, sin dis
cusión, por la cuarta Comisión Aran
celaria, a cuyo conocimien lo se some
tió la oportuna tramitación, cumplien
do el precepto del prárrafo segundo 
del artículo 6.° del Reglamento de ad
misiones temporales,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Araneekri^ y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros* 
ha resuelto disponer:

1.* Se autoriza a D. Ricardo S. Ro
chelt, fabricante de envases metálicos, 
domiciliado y matriculado en Bilbao* 
con instalación industrial en el lugar 
denominado Botica Vieja, del barrio de 
Deusto, de la capital citada, para im
portar, en régimen de admisión> tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en planchas li-
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iografiadas, envases para contener con
servas y  frutos del país y  envases t a 
ctos, con sus tapas sueltas, lodo ello 
con destino inmediato a la exporta* 
ción, y con la condicional de que los 
envases vacíos, con sus tapas fsueltas, 
se habrán de exportar por unidades 
completas.

2.° La importación de la hojalata 
se efectuará por el puerto de Bilbao, 
cuya Administración principal de Adua
nas se considerará como matriz a to
dos los efectos reglamentarios. La ex
portación de las planchas litografiadas 
y la de los envases vacíos, con sus 
tapas sueltas, se realizará, precisamen
te, por la Aduana citada, a hombre 
del concesionario y  a título de trans
formador y  reexportador de la mer
cancía.

La exportación de los envases que 
han de destinarse al acondicionamien
to y transporte de conservas y frutos 
del país podrá realizarse por las Adua
nas de Bilbao, Pasajes, San Sebastián, 
Irún, Santander, Gijón, Avilés, Riba
deo, Ferrol, La Coruña, Villagarcía, Vi
go, Huelva, Sevilla, Cádiz, Málaga y 
Valencia, que gozan de habilitación de 
primera clase, y por las Aduanas 
subalternas de Bermeo, Lequeitio, Zu
maya, Castro-Urdiales, Santoña, Llanes, 
Ribadesella, San Esteban de Pravia, 
Luarca, Navia, Vivero, Muros, Marín 
e isla Cristina, estas subalternas con 
la condición que determina el párrafo 
primero del artículo 10 del Reglamen
to de admisiones temporales. Las fac
turas de exportación de los envases 
conteniendo conservas y  frutos del país 
se diligenciarán a nombre de los res
pectivos exportadores, industriales o 
comerciantes de dichos productos* de
bidamente matriculados como tales, y  
em ellas se harán constar las anotacio
nes propias de este régimen de bene
ficio con referencia a la cuenta co
rriente del concesionario en la Aduana 
matriz, a los efectos de las cancela
ciones procedentes, acompañando mués, 
tras sin soldar de los envases que es
tos documentos comprendan, según lo 
que determina el artículo 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas y disposicio
nes concordantes.

Será condición necesaria para figu
rar en el Haber de la cuenta respec
tiva que los envases que se exporten 
conteniendo aceite de oliva lleven lito
grafiadas o a troquel, marcas naciona
les registradas y con la indicación; 
“Aceite puro de oliva español”.

3.° Las mermas de fabricación co
rrespondientes a la materia prima des
tinada a la construcción de envases 
para exportar vacíos o conteniendo  
conservas y  frutos del país* se fijan 
en un 5 por 100, a í igual que en con

cesiones similares. En la hojalata des
tinada al litografiado no se aprecia 
merma alguna en su manufactura, y  
sí un aumento del 0,30 por 100 por el 
decorado y barnizado; es decir, que 
100 kilogramos de hojalata exporta
da en estas condiciones equivalen a 
99,700 kilogramos de la importada en 
blanco, sin obrar.

4.° La concesión sé otorga con ca
rácter permanente, quedando la ho
jalata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones análogas.

5.° El beneficiario d e  esta admi
sión viene obligado al afianzamiento 
de los derechos de Arancel en la for
ma que determina el artículo 4.° del 
Reglamento, debiendo ingresarse en 
firme los derechos correspondientes al 
5 por 100 que se reconoce como mer
mas de fabricación para los envases 
en sus dos modalidades de exporta
ción, vacíos o llenos, ya que los re
cortes y  desperdicios resultantes no 
van a ser objeto de la reexportación.

6.° Dada la amplitud para exportar 
en los términos que se ha solicitado y 
se concede, por estimar que con ello 
alcanzará el beneficio de la admisión 
temporal al pequeño exportador, por 
el menor coste del envase, la conce
sión se otorga bajo el régimen fiscal 
de intervención de la industria, a ejer
citar por funcionarios del Cuerpo pe
ricial de Aduanas, en la forma y con 
los detalles que la respectiva D irec
ción g e n e r a  1* determine, quedando 
obligado el concesionario al cum pli
m iento de lo que previene el artículo 
16 del Reglamento de Admisiones tem
porales con respecto a facilitar la ges
tión de la Administración y reintegrar 
al Tesoro los gastos que tal interven
ción ocasione; quedando igualmente 
obligado el usuario de esta admisión  
a la observancia de los demás precep
tos reglaméntanos.

7.° Al practicarse los despachos 
de importación de la hojalata se to
marán muestras, por duplicado, de las 
diferentes clases de hojas o planchas, 
según su grueso y calidades, anotán
dose su peso por metro cuadrado, a 
fin de comprobar a la reexportación 
o «durante el proceso de transforma
ción industrial la identidad de ia  pri
mera materia importada, en garantía 
debida al interés del Tesoro y de la 
industria naciomal.

8.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las normas complementa
rias que se estimen adecuadas para 
la práctica de los servicios correspon
dientes al desenvolvimiento de esta 
concesión.

Lo digo a y, E. para su conocimien*

to y  oportunos efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y fp ií- 
tica arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistá la instancia que 
dirige a este Ministerio la entidad mer
cantil nacional Pallares Hermanas, So
ciedad anónima, dedicada a la expor
tación de aceites dé oliva, establecida 
y matriculada en 'Cabra (Córdoba), 
concesionaria de la admisión térnporal 
de hojalata en¡ blanco, sin obrar, para 
la construcción de envases destinados 
a la exportación de los productos de 
su industria, otorgada por Ordéii del 
Ministerio de Hacienda de 5 de Sep
tiembre de 1924, en la que solicita au
torización para ampliar su actividad 
industrial al litografiado de plaiídias 
de la indicada primera materia, im
portada en tal régimen de favor, con 
destino a la exportación:

Resultando que la petición se ajusta 
a lo que determinan los ar tí culos 1.°,
3.° y 9.° del Reglamento dé admisio
nes temporales, y sobre la qué, en su 
tramitación, no se ha formulado im
pugnación alguna:

Vistos los informes emitidos por, los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde, favorables 
a lo instado:

Considerando que la autorización que 
se solicita reúne las mismas caracte
rísticas que la otorgada, por Decreto 
del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio de 2 de Junio de 1932* a 
favor de la Sociedad anónima A. La- 
peira, Litograf Española, de Málaga, 
sujeta al régimen de intervención de 
la industria, según normas señaladas 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
de? 18 de Noviembre de 1932, y  en igua
les condiciones procede acceder a lo 
que * se demanda, con« arreglo a rlo que 
preceptúa el artículo 10 de- la ley de 
Admisiones temporales de 14 de Abril 
de 1888; y  •

Considerando que conviene al inte
rés económico del país fomentar la ex
portación de trabajo nacional, y en 
atención a que la solicitud ha sido dic
taminada en sentido favorable, sin dis
cusión, por la cuarta Comisión Aran
celaria, a cuyo conocimiento se some* 
tió la oportuna tramitación, en cum
plimiento del precepto del párrafo se
gundo del artículo 6.a del Reglamento 
de admisiones temporales,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta que formula laDirección ge
neral de Comercio y  Política Arance*
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Jari-a, aprobada en Consejo de Minis
tros, iha resuelto disponer:

1.° Se autoriza a la entidad mercan
til nacional Pallarás Hermanos, Socie
dad anónima, domiciliada y matricu
lada en Cabra (Córdoba), dedicada a 
la exportación de aceites de oliva, con 
fábrica de envases de hojalata desti
nados al acondicionamiento y transpor
te del citado producto, para importar, 
en régimen de admisión temporal, ho
jalata en blanco, sin obrar, para ser 
litografiada e iluminada, cuyas hojas o 
planchas, manufacturadas en esta for
ma, se destinarán a la exportación o 
se justificará su entrada en Zona o De
pósito francos establecidos en territo
rio nacional.

2.° La importación de la primera 
materia y la exportación de la misma, 
ya manufacturada, se realizarán, pre
cisamente, por el puerto de Málaga, 
cuya Administración principal de Adua
n a s te  considerará como matriz a, to
dos los efectos reglamentariamente pre
venidos. Al objeto de las oportunas 
anotaciones deberá abrirse, para la ho
jalata a litografiar, cuenta corriente, a 
nombre de la entidad concesionaria, en 
la Aduana matriz, independientemente 
de la cuenta que la propia Socie
dad tiene abierta en la misma Aduana, 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 5 de Septiembre de 1924, para igual 
materia prima importada temporalmen
te y destinada a la construcción de 
envases para ser exportados contenien
do aceites de oliva, siendo de adver
tir que en la transformación industrial 
de la hojalata que se presenta al lito
grafiado no se aprecia merma alguna 
y sí un aumento del 0,30 por 100 por 
el decorado y barnizado; es decir, que 
100 kilogramos de planchas u hojas li
tografiadas e iluminadas equivalen a 
99,700 kilogramos de la primera ma
teria importada en blanco, sin obrar.

3.° Las declaraciones de importa
ción, así como las facturas de expor
tación, se diligenciarán, precisamente, a 
nombre de la Sociedad beneficiaría, 
debiendo constar en las primeras que 
la mercancía se importa en Régimen 
de Admisión temporal, y en las segun
das, cuantas anotaciones sean precisas, 
con referencia a la cuenta matriz, a los 
efectos de la cancelación de las obliga
ciones que habrán de prestarse.

4.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada bajo el régimen de Ad- 
wiisión temporal durante el plazo de 
dos años, al igual que está concedida 
para autorizaciones análogas.

5.° La Sociedad Pallaré» Hermanos 
queda obligada a garantizar el pago 
de los derechos arancelarios de la ho

jalata a importar, en la forma que de
termina el artículo 4.° del Reglamento 
de Admisiones temporales.

6.° Se autoriza esta concesión bajo 
el régimen fiscal de Intervención, a 
cargo de funcionarios del Cuerpo pe
ricial de Aduanas, sin que este régimen 
pueda ser substituido por el de Inspec
ción mientras por el Ministerio de In
dustria y Comercio, de acuerdo con el 
de Hacienda, se estime preciso que 
aquél subsista como garantía de los 
intereses de orden económico y de la 
función fiscal que, respectivamente, les 
están encomendados; quedando obliga
da la Sociedad concesionaria al cumpli
miento de lo que preceptúa el artícu
lo 16 del Reglamento citado, a los efec
tos de facilitar la gestión de la Ad
ministración y reintegrar al Tesoro el 
importe de los gastos que tal interven
ción ocasione, debiendo cumplimentar
se las demás prescripciones reglamen
tarias.

7.° Por la Aduana de Málaga, en 
los despachos de importación de la 
hojalata en blanco, se obtendrán mues
tras por duplicado de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose su peso 
por metro cuadrado, a fin de compro
bar, cuando la Administración lo crea 
procedente, la identidad de la mercan
cía importada, en garantía debida al 
interés del Tesoro y de la producción 
nacional.

8.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las normas complementarias 
adecuadas al desenvolvimiento de la 
presente concesión.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de Marzo de 1935.

ANDRES QROZCO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la entidad in
dustrial A. Lapeira, Litograf Españo
la, S. A., domiciliada y matriculada en 
Málaga, en la que solicita autorización 
para importar en régimen de admisión 
temporal hojalata sin obrar, para la 
construcción de envases, en blanco o 
litografiados, destinados a la exporta
ción vacíos, con sus tapas sueltas:

Resultando que la petición se ajusta 
a lo que determinan los artículos 1.°, 
3.° y 9.° del Reglamento de admisiones 
temporales, y que tramitada en debida 
forma no se presentó reclamación al
gunas:

Vistos los informes que han emitido

los organismos de la Administración, 
a los que tal función corresponde, y 
que resultan en un todo favorables a 
lo instado:

Considerando que la concesión soli
citada reúne idénticas características 
a la otorgada por Decreto de 12 de 
Enero de 1932 a favor de la Sociedad 
La Artística, limitada, de Vigo, sujeta 
al régimen de intervención de la in
dustria, y en iguales condiciones pro
cede hacer extensiva la autorización 
a la entidad peticionaria, con arreglo a 
lo que determina el precepto del ar
tículo 10 de la Ley de 14 de Abril de 
1888; y

Considerando que la solicitud de re
ferencia ha merecido el dictamen fa
vorable, por unanimidad, de la cuarta 
Comisión arancelaria, d e . las creadas 
por Decreto de este Ministerio de 8 de 
Diciembre de 1933, a cuyo conocimien
to se sometió el oportuno expediente, 
en cumplimiento de lo que determina 
el precepto del párrafo segundo del 
artículo 6.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930, declarado ley de la 
República en 16 de Septiembre de 1931,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección general de Comercio y Política 
Arancelaria, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza a la entidad indus
trial A. Lapeira, Litograf Española, 
Sociedad anónima, domiciliada y ma
triculada en Málaga, con talleres em
plazados en la calle de Góngora, nú
mero 2, de la capital citada, para im
portar, en régimen de admisión tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases pa
ra contener conservas y frutas, y en 
tapas sueltas adaptables a estos, enva
ses, con destino inmediato a la expor
tación, y con la característica de que 
dicha exportación se hará por envases 
completos, aunque las tapas de éstos 
se acompañen sin estar soldados a los 
mismos.

2.° Las importaciones de la hojalata 
en blanco sin obrar, y la exportación 
de esta materia manufacturada en la 
forma dicha, se realizarán por el puer
to de Málaga, inmediato a la instala
ción industrial de la entidad concesio
naria, cuya Administración principal 
de Aduanas se considerará como ma
triz, a todos los efectos reglamentarios 
prevenidos.

3.° Las declaraciones de importa
ción, así como las facturas de expor
tación, se presentarán a nombre de la 
Sociedad beneficiaría; debiendo hacer
se constar en las declaraciones que la 
materia se importa en régimen de ad
misión temporal, y las facturas de ex
portación se diligenciarán con las ano-
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taeiones propias a loa efectos do las 
cancelaciones oportunas, acompañando 
muerír&§ sin soldar do los envasas que 
estos documentos comprendan,

4t# La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
dos años, según está fijado para auto* 
rizaeiones análogas,

ha entidad beneficiaría de esta 
admisión temporal queda obligada a 
garantizar el pago de los derechos 
arancelarios en la forma que especifi
ca el articulo 4.# del Reglamento de 
16 de Agosto de 1930, declarado Rey 
de la República en 16 de Septiembre 
de 1031, debiendo ingresarse en firme 
los derechos ^  respondientes al 5 
por 100 que se leconoce como mer
mas de fabricación, ya que estos re
cortes o desperdicios no van a ser ob
jeto de la reexportación.

fi,? ¿L,a concesión se otorga condi
cionada al régimen de intervención, 
que se ejercerá por funcionarios del 
Cuerpo pericial de Aduanas, sin que 
tal régimen pueda ser sustituido por 
el de inspección mientras por los Mi
nisterios de Hacienda y de Industria y 
Comercio se estime preciso que aquél 
subsista como garantía de la función 
fiscal y de la de orden económico que, 
respectivamente, les corresponde en 
materia de admisiones temporales; 
quedando obligada la Sociedad bene
ficiaría al cumplimiento de lo que de
termina el artículo J6 del Reglamento 
dfe Admisiones temporales, a los efec
tos de facilitar la gestión propia de la 
Administración y reintegrar al Tesoro 
el importe de los gastos que tal inter
vención ocasione, cumplimentándose 
al propio tiempo los demás preceptos 
reglamentarios y disposiciones con
cordantes,

7,° Al practicarse Jos despachos de 
importación de la hojalata se requisa
rán muestras, por duplicado, de las 
diferentes clases de hojas o planchas, 
según su grueso y calidades, tomándo
se nota de su peso por metro cuadra
do a fin de comprobar a la reexporta
ción o durante el proceso de transfor
mación industrial la identidad de la 
primera materia importada, en garan
tía debida al interés del Tesoro y de 
la industria nacional.

3.° El Ministerio de Hacienda dic
tará las normas complementarias que 
se estimen adecuadas para la práctica 
de los servicios correspondientes al 
desenvolvimiento de esta concesión.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y (efectos oportunos. Madrid,
6 de Murió de 1035.

'ES QíROZCO

Señores Ministro de Hacienda y DL 
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

*  l  i r  j ii

p a t r o n a t o  n a c io n a l  de l t u 
rism o

Tribunal de exámenes poza cubrir 
tres plazas de Intérpretes-Informa- 
dores del Patronato Nacional del 
Turismo, con arreglo a las candí» 
ciones que se especifican en la cam 
vgeaioria aparecida en la Gaoeta pe 
Madrid d§l día 20 de Enera del año 
actual.
Una vez realizados los dos ejercicios 

de que se componían los exámenes a 
que se hace referencia, el Tribunal 
consideró aprobado al aspirante nú
mero 4, p . Manuel Casteiló Olalla* con 
la puntuación media de siete con 
treinta y cinco, considerando elimina
dos, definitivamente, al resto ' de los 
señores aspirantes por no haber lo* 
grado la puntuación necesaria exigi* 
da en la repetida convocatoria de los 
exámenes en cuestión.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.--E1 
Presidente, Alfredo Baüer.-^Él Secre
tario, Julián Juárez.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
PROTOCOLO

Se ha concedido el “Exequátur” a 
los siguientes señores:

Sr, H, Bonnardeaux, Cónsul* honora
rio 'de Bélgica en Santander.

Sr, Antonio Moreira Tejles, Cónsul 
del 'Brasil en Málaga.

D. Nicolás Berástegui, Cónsul hono
rario de Checoslovaquia en Bilbao,

Sr. Ahmed el Kadry Bey, Cónsul 
general de Egipto en Madrid.

Sr. Charles A, Bay, Cónsul dé los 
Estados Unidos de America en Sevilla,

Sr. Wiiliam W, Gopcoran, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en 
Vigo.

D, Severo de Vicente, Cónsul hono- 
rario de Guatemala en viga.

Sr. Gino Ludovico Kellner, Cónsul 
de Italia en Sania Cruz de Tenerife.

Lp que se hace público pana conocí* 
miento generah Madrid, 7 de Marzo 
de 1935?—El Subaeeretóripf José Ma* 
ría Aguinaga.

DIRECCION DE POLI TICA 
Convenio postal universal firmado enLondres 13 de Junio de 1920,

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha dado conocimiento a

este Ministerio de que con fecha 20 
de Enero último ha sido depositado el 
Instrumento de Ratificación de El 
Ecuador al Convenio postal universal 
y Acuerdo relativo a paquetes postales, 

Lo que se hace publico para conoci
miento general, con referencia a la 
Gaceta de Madrid de 22 de Junio de 
1930, que insertó el texto del mencio
nado Convenio, y a las demás publh 
caciques hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon- 
dientes al 7 de Septiembre y 4 dé 
Octubre de 1933, 20 de Marzo y 1,* 
de Abril de 1934 y 12 de Enero del 
corriente año,

Madrid, 7 de Marzo de 1935.— Rl 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Acuerdo" relativo a paquetes postales, 
firmado en Londres el 28 de Junio 
de 1029.
La Embajada de la Gran Bretaña en 

esta capital ha participado a este De
partamento que con fecha 29 de Ene* 
ro último tuvo efecto en Londres el 
depósito del Instrumento de Ratifica* 
ción de EÍ Ecuador al Convenio pos
tal universal y Acuerdo relativo a pa* 
quetes postales.

Lo que ¡se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
Gaceta oe Madrid del día 26 de Junio 
de 1930, que insertó el texto del raen* 
clonado Acuerdo, y a las demás PU* 
biieaeiones bochas m  el mismo parió* 
dieo oficial en sus números corres
pondientes al 7 de Septiembre de 
1933, 27 de Marzo y 17 de Agosto de 
1934 y 12 de Enero del corríante año, 

Madrid, 7 de Marzo de 1935. - -E l 
Subsecretario, José María de Aguinaga,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda amortizable al 3 por 
10*0, emisión de 1928, serie A, números 
186,906,187,835,191,403 y 404,192 421 
ai 4 |3 ,195,412,195.644 al 646,197 637, 
198,208 al 218, se anuncia aí público 
por medio del presente y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallasen los presente en las 
oficinas de esta Dirección general, den» 
tro del plazp marcado, transcurrido el 
cual, sin haberlo efectuado, serán de- 
claarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real orden dé 17 de Abril de 1913, 

Madrid, fi de Marzo de 1935.—Por 
el Director general, Emilio Vela - Hi* 
dalgo.

MINISTERIO OE INSTRUCCION 
PUSUCA V RECUAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.s Vacante en la Escuela Su- 

perior de Pintura, Escultura y Graba’
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do, de Madrid, la Cátedra de Estudios 
prácticos de Ornamentación, dotada 
00,11 el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y demás ventajas de la Ley,

Este Ministerio ha acordado que se 
¡anuncie para su provisión a concurso-
oposición.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición, se requiere: ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado pa
ya ejercer cargos públicos y haber 
gpmpWo veintitrés años de edad, con* 
dieiones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de la convoea- 
toria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
¿e treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Qrden-anuncio en la Gaceta pe 
MámUP# acompañadas de la partida de 
jigeimiento, legalizada si el interesado 
no pertenece a este distrito notarial, y 
el certificado negativo de anteceden
te  penales, debidamente reintegrados.

El día de Ja presentación de los 
concursantes opositores, para que la 
admisión sea definitiva, hará entrega 
$ opositor al Presidente del Tribunal 
de lqs trabajos de que sea autor y muy 
particularmente los que se refieren a 
ja disciplina objeto de la oposición, 
así como las fotografías de las obras 
que pq puedan ser presentadas por 
§us dimensiones grandes o por perte
necer a Museos, colecciones partícula^ 
res, etc.; una relación de la labor pe
dagógica del aspirante; una Memoria 
del contenido, carácter y limites de la 
asignatura; el método y procedimien- 
tp, fuentes y medios necesarios para 
su estudio; un proyecta de curso en 
forma de programa, y una hoja de 
méritos y servicios en la enseñanza 
oficial o en la privada.

Puede presentar los juicios autori- 
indos que haya merecido, Memorias 
personales de su labor pedagógica, 
una Memoria doctrinal, una relación 
de las recompensas obtenidas en ex
posiciones y concursos nacionales e 
internacionales, relación de oposieio- 
ues ganadas y, en fin, cuantos méritos 
y trabajos estime pertinentes,

Lps ejercicios se verificarán en Ma* 
drid y darán comienzo el día 18 del 
prójimo mes de Septiembre,

Los aspirantes abonarán en la Ha* 
bilitación de este Ministerio la canti
dad de 75 pesetas en metálico, confor* 
me a la Real orden de 1 ? de Marzo 
de 1925.

Estas oposiciones se regirán por el 
Reglamento de las Escuelas Superior 
fes de Pintura, Escultura y Grabado, 
que oportunamente se publicará.

Esta Qrden-anuncio deberá publi- 
en los Boletines Oficiales de las 

provincias y en los tablones de anun
cies de los Establecimientos docentes, 
JQ cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más que este ay i so,

Lo diga g V, l( pura m  eonpeiiqíen- 
Jo ^afectos, Madrid, M  de Febrero de 
ber Sub^ecretairio, Mariano Cu-

Mor Birsetop general de Bellas Ar«.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes de doña Elena 
Expósito Sordo y doña Victorina Ghe- 
ra Piñol, Maestras de Regoa en Ce- 
deiras y Celtigos (La Coruña), y doña 
María Rodríguez Piñoa y doña María 
Pícher Fernández, -Maestras de Teis, 
Ayuntamiento de Lavadores, y de Za- 
manes, Ayuntamiento también de La
vadores (Pontevedra), en súplica de 
que se les conceda permutar los des
tinos que actualmente disfrutan; y 

Teniendo en cuenta que se ajustan 
en su petición a lo establecido en el 
Decreto de 22 del próximo pasado mes 
de Enero (G a c e t a  del 24),

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a las permutas solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de Jas interesadas y demás efec
tos. Madrid, 2 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Rafael González Co
bos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za correspondientes.

Visto el expediente de la Maestra 
doña María Matos Maderal, excedente 
voluntaria de Ja Escuela mixta Pastor- 
Pino (Coruña), alta en el segundo Es
calafón, habiendo cesado en la Escuela 
desde la que solicitó la excedencia eñ 
31 de Octubre de 1933, disfrutando el 
sueldo de 3.0QQ pesetas dos años y cua
tro meses, solicitando se le conceda el 
reingreso en el Magisterio Nacional, y 
teniendo en cuenta los requisitos que 
determinan las disposiciones que regu
lan esta índole de peticiones, las cua
les fueron cumplidas por la solicitante, 

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder el reingreso m  el Magisterio 
a doña María Matos Maderal, quien po
drá reingresar en la enseñanza, según 
lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 
de Diciembre de 1934 (G a c e t a  del 
22 y 29 del mismo).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Man
so de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administratL 

va de Primera enseñanza de La Co- 
ruña,

Visto el expediente incoado por don 
Víctor Ortega Martín, Maestro de Ma- 
drid, en súplica de que se le conceda 
la excedencia por más de un año y 
menos de dos; y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
segundo del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 d& Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase,

Re Orden comunicada por el exce* 
lentísimo señor Ministro lo participo 
a V, S* para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madñd,

2 de Marzo de 1935.—El Director ge
neral, Rafael González Cobos,
Señor Jefe de la Sección administra^ 

tiva de Primera enseñanza de Madrid.

Con arreglo a lo establecido en la 
Orden de este Ministerio fecha 20 del 
mes actual (G a c e t a  del 26), por la 
que se dispone la inversión de los cré
ditos consignados en el capítulo terco* 
rp, artículo 5.°, agrupación segunda, 
concepto primero, del presupuesto trl* 
mestral prorrogado de este Departa* 
mentó, de un total de 218.750 pesetas, 
para la adquisición, mediante concur* 
sos públicos, de material y moblaje pe
dagógicos, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza,

Esta Dirección general procede al 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  dé 
las normas y condiciones a que habrán 
de ajustarse en cada caso y concurso, 
cuantos deseen ofrecer el moblaje y 
material señalado en esta convocato
ria.

Condiciones generales y comunes a to
dos los apartados y concursos.

1¿ A partir de la fecha de la apa* 
ricion en la G a c e t a  d e  M a d r id  de es* 
te anuncio, y en el término de diez 
días naturales y horas de diez a una, 
en la Sección de Material escolar de 
este Ministerio, que expedirá recibo de* 
tallado, podrá presentarse el modelo de 
material y moblaje cuya adquisición se 
proponga, y a que ¡se haga referencia 
en la instancia, debidamente reintegra* 
da, que conteniendo todos los detalles 
de la propuesta, y en sobre sellado y 
lacrado, habrá sido asimismo presen
tada el mismo día, y durante iguales 
horas y términos, en ej Registro gene
ral de este Departamento, que dn igual 
modo librará el oportuno recibo, que 
deberá exhibirse por él interesado al 
hacer entrega del modelo, según antes 
se determina.

2.a A estos concursos podrán pre* 
sentarse, bien las Casas españolas cons* 
truetoras directamente, o bien sus apo
derados y representantes legahnentq 
autorizados, acompañándose recibo de 
la contribución correspondiente al úl
timo trimestre, y los comerciantes es
tablecidos en España que justifiquen 
su condición de contribuyentes, tam
bién por los oportunos recibos del úl; 
timo trimestre, o los Gerentes o apo
derados respectivos legalmente autori
zados.

3.a Para tomar parte en estos con
cursos será asimismo condición indis
pensable acompañar el resguardo justi
ficativo de haber ingresado en el - e- 
soro y en la Caja general de Depósi
tos o en sus delegaciones provincia
les, una fianza equivalente al 10 por 
100 del importe del concurso o concur
sos a que aspire el solicitante, y cuya 
devolución procederá a efectuarse si 
no resultara a su favor adjudicación 
alguna, o se entenderá provisional y 
a responder de su obligación, incre
mentándose en la cuantía y m  la for
ma que previene el apartado octavo#

4.a En los sobres que se presenten, 
cerrado* y lacrados, en el Registro 
ñera! del Departamento no figurará em
blema, sel! , nombre o indicación algu:
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na que hagan presumir o de que se 
pueda deducir la casa, entidad o per
sona que formule la propuesta, limi
tándose a exponer al encargado de su 
admisión en el Registro, que es ipara 
los concursos de moblaje y material es
colar, y el concurso determinado a que 
se refiere y acude.

El funcionario que realice la admi
sión consignará estos datos en el so
bre, adjudicándole un número de or
den dentro de cada concurso, y otro 
general de todos los presentados y, 
además, las marcas correspondientes al 
Registro, sello de entrada y hora en 
que fué presentado; todo ello bajo su 
firma.

El recibo que expida contendrá di
chas marcas y número, sin consignar, 
como es natural, el nombre del intere
sado ni ninguna otra referencia.

Los modelos que se presenten se de
signarán con iguales números y mar
cas que correspondan a los figurados 
en el mencionado recibo del Registro.

5.“ El Jefe del Registro conservará 
todos cuantos pliegos se vayan presen
tando durante el término fijado, rela
cionándolos en un índice especial, y al 
día siguiente de expirar el plazo, y con 
su correspondiente índice, hará entre
ga de ello al Sr. Director genera? de 
Primera enseñanza.
, 6.a La Dirección expresada convo
cará a la Comisión que en su día se de
signe, para proceder a la apertura de 
los pliegos, y con vista de los ofreci
mientos repectivos, se (proceda a la ex
posición pública de los modelos, con
signándose en cada uno el extracto del 
ofrecimiento y el nombre de la perso
na o casa proponente.

7.a Dicha Comisión, con vista de las 
propuestas formuladas y de los mode
los presentados, atendiendo a su cons
titución, solidez, condiciones, precio y 
cuanto juzgue favorable, formulará 
propuesta de adquisición o adjudica
ción en cada concurso, en la unidad o 
cuantía numérica y de precio que den
tro de las propuestas estime oportuno, 
o la declaración de dejarlo desierto si 
estimase que los modelos presentados 
no satisfacían las exigencias de la en
señanza a que ha de ser destinado el 
material y moblaje correspondiente.

8.a Una vez emitido el anterior dic
tamen, ipor la Dirección general se pro
cederá a la adjudicación del servicio, 
con carácter provisional, que no será 
elevado a definitivo hasta tanto no se 
justifique y entregue por los adjudica
tarios el resguardo de haber ingresado 
en el Tesoro y en la Caja general de 
Depósitos o en sus delegaciones pro
vinciales la fianza total de adjudica
ción que en cada caso se señala y que 
no podrá exceder del 15 por 100 del 
importe adjudicado.

9.a Los plazos de entrega del mate
rial o moblaje que se ofrezcan no po
drán exceder del límite del 31 de Mar
zo del corriente año, en su totalidad, 
pudiendo desde luego hacerse en lotes 
o en cantidades escalonadas, que se fi
jarán en los oportunos ofrecimientos.

10. El pago de las facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición 
de éstos, instruyéndoles el oportuno ex
pediente, en el cual se justificará ha
ber cumplido todos los requisitos exi
gidos en los respectivos concursos de

este anuncio, haber hecho entrega del 
material o moblaje adquirido, con la 
conformidad de su aceptación o haber
lo remitido, según proceda, a los pun
tos designados, sin que las Compañías 
ferroviarias hayan establecido reserva 
alguna sobre los envíos. En caso de que 
tales reservas se establezcan, se sus
penderá el pago del importe de las 
correspondientes unidades hasta tanto 
que por los respectivos destinarios se 
haya acusado recibo de haber llegado 
en perfecto estado.

11. Las fianzas constituidas por los 
que resultasen adjudicatarios quedarán 
a responder del cumplimiento de las 
respectivas propuestas y de las bases 
de estos concursos, no pudiendo ser de
vueltas en tanto no se hayan ultima
do todos los requisitos o estuviese pen
diente cualquier reclamación, debiendo 
instruirse el oportuno expediente, en 
que informará la Asesoría jurídica.

12. Los modelos de material y mo
blaje presentados podrán ser retirados 
por los concurrentes a quienes se hu
biere hecho adjudicación, a partir des
de el día siguiente ai en que aparezca 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la Orden de 
adjudicación o declaración de desierto 
del respectivo concurso.

Si en el término de un mes no fue
sen recogidos dichos modelos, la Ad
ministración podrá disponer libremen. 
te deellos, sin que pueda establecerse 
reclamación ni exigirse pago ni in
demnización alguna.

13. Todos los gastos de transpor
te, de envío, etc., que hayan de reali
zar los interesados, tanto para la pre
sentación como recogida de modelos, 
les sea o no adjudicado el concurso, 
serán de la única y exclusiva ineum- 
benciá del concurrente, sin que pueda 
tampoco en ningún caso formular re
clamación alguna por este concepto, 
así como por su deterioro, inutiliza
ción o desaparición, si bien procura
rá esta Dirección adoptar las garan
tías de seguridad que juzgue adecua
das, pero no siendo responsable de 
ningún riesgo, daño o perjuicio que 
los objetos puedan experimentar.

14. Los modelos presentados y que 
sean objeto de adquisición podrán ser 
deducidos del total del lote ofrecido; 
pero, en caso de que hubieran de ser 
remitidos a las fábricas o almacenes 
para que sirvan de comprobación a 
las que son base de adjudicación, se
rán los gastos siempre de cuenta y 
riesgo del adjudicatario.

15. La recepción del material y 
moblaje adquirido y su aceptación o 
comprobación con el modelo, se hará 
en cada caso por una Comisión o de
legación de esta Dirección general 
que oportunamente designe, y sin cuyo 
requisito y certificación de confor
midad no podrá ser solicitado, ade
más de los otros señalados, el pago 
correspondiente.

16. Teniendo libertad de proponer 
la Comisión dictaminadora y la Di
rección general de resolver la cuan
tía numérica del material y moblaje a 
adquirir, de uno o varios ofrecimien
tos, habrá necesariamente de estable
cerse, con toda claridad, el precio por 
unidad y por lotes, que fijarán los pro
pios proponentes y pon la totalidad 
del concurso.

Concurso A.  j
Para la adquisición, por un total de }

50.000 pesetas, de mesas de cuatro pla
zas, plano horizontal, cuadradas, con 
sus correspondientes asientos o sillas, 
según modelo.

Concurso B.

Para la adquisición, por un total de ¡
50.000 pesetas, de mesas de cuatro pía- i 
zas, de plano horizontal, semicuadra- , í 
das, con sus correspondientes asientos
o sillas, según modelo.

Concurso C.

Para la adquisición, por un total de i
50.000 pesetas, de mesas de seis plazas, 1 
plano horizontal, semicuadradas, con 
tres cajones chatos y su correspon
diente tablero de dibujo y asientos
o sillas, según modelo.

CONDICIONES COMUNES A LOS CONCUR
SOS A, B Y C.

1.a Todos los modelos habrán de 
ser de madera de pino, de primera 
clase, sin nudos ni color, bien seca, 
con tres manos de barniz de la mejor ! 
marca, que impida la penetración de 
las manchas de tinta, que han de po
der quitarse con un paño húmedo. !

2.a Asimismo, de todos los modelos 
se darán las alturas siguientes: Sillas,
30, 33, 35, 37, 39, 41 y 43 centímetros. 
Mesas, 52, 57, 60, 62, 65, 68, 70 y 73 
centímetros.

3.a Los que acudan a estos concur- i  
sos habrán de presentar un modelo de [ 
mesa y silla referente a cada uno cíe 
los que aspire, si bien de aquella me- f 
dida que estime oportuno dentro de ! 
las señaladas, pero en sus respectivos 
pliegos harán constar, si así procedie
ra, las variantes de precio con rela
ción a cada modelo y altura deter
minada.,

4.a Los precios que se fijen habrán 
de entenderse comprendidos el emba
laje respectivo a los envíos que por 
la Dirección general se determine, los 
gastos de acarreo y ferrocarril hasta 
la estación más próxima al destino, 
dentro de lo Península, o los de em
barque hasta los puertos de las islas 
Canarias y Baleares, si bien estos en
víos no podrán exceder del 50 por 100 
de las unidades adquiridas.

5.a Los modelos presentados que 
sean objeto de adjudicación, debida- [
mente sellados y precintados por la j.
Dirección general, serán remitidos a la 
casa adjudicataria para que puedan ser 
tenidos en cuenta y sirvan de com
probación con las demás unidades a 
construir o entregar, debiendo consig
narse por la persona o comisión a I 
quien se encomiende el reconocimiento
la igualdad y exactitud de sus. elemen- j 
tos, estructura y construcción en la | 
oportuna certificación y acta que le
vante de la entrega. /

6.a Verificada la recepción, la Di
rección general podrá acordar conti
núe en depósito, en poder del adjudi
catario, para ir efectuando las reme
sas, conforme aconsejen las necesidá-, 
des de la enseñanza y se le vaya or
denando oportunamente, siendo todos 
los gastos de almacenaje, conservación ¡
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y riesgos bajo la única responsabilidad 
y cargo del adjudicatario.
; La Dirección general, al hacer 
rías adjudicaciones, determinará, dentro 

cada concurso, el número de mesas 
y ' asienios de cada una de las alturas 
señaladas.

Concurso D.

r,„ Para la adquisición, por un total de
|̂5,O()0 pesetas, de pizarrás o encerados 

’mráles,.

§ -CONDICIONES ESPECIALES A EBTE CON
CURSO

1 * Será completamente libre, a vo
luntad de los concurrentes, presentar 

•'los modelos que crean oportunos, en 
❖cuánto a dimensiones, material cons- 
'Hructivoi, medios de suspensión, soporte, 
❖color de la superficie, cercos o moldu- 
❖yásv etc., etc. , ❖

2.a Los precios podrán referirse a 
unidades sueltas o en lotes fijados li

bremente. Si el ofrecimiento se refiere 
a modelos que no difieren más que en 
sus dimensiones, bastará la presenta

ción de uno de ellos, pero diferencian- 
fdó los precios de cada dimensión.
> 3.a Los precios se entenderán, en 
❖■todo caso, puestos en Madrid, libres de 
¿ítodo gasto, los artículos en los almace
nes o eii él local que se designe por 
la Dirección general, levantándose acta 

rde. entrega, recepción y conformidad 
¡áe los modelos.

i\ Concurso E.

1 Para la adquisición, por un total de
^25.000 pesetas, de colecciones de- mapas 
❖murales geográficos, bien planos o en 
❖relieve, esferas geográficas y toda cia

rse de elementos para esta enseñanza.

? 'CONDICIONES ESPECIALES A ESTE CON-
■ CURSO ' '

■ V  •

Serán de aplicación a este concurso 
❖Tas'- especiales establecidas en el con
curso D. •

Madrid, 28 de Febrero de 1935.—£1 
❖ Director general, Rafael González Go- 
¿❖bos.í

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y  TECNICA

De acuerdo con la propuesta de ese 
^patronato y por cese como Vocal re- 
^presentante del Ayuntamiento de la 
j; capital de D. Jacinto Herrero Hurtado, 

Esta Dirección general ha resuelto 
❖sustituir a dicho señor en la Presi- 
^déneía del Tribunal que ha de juzgar 
Mas pruebas de aptitud del concurso 
" anunciado para proveer la plaza de 
^Maestro de taller de Herrería, vacante 
Mn la Escuela Elemental de Trabajo 
.❖dé- Cácereá, por D. Rafael Carrasco 
 ̂ Caballero, actual Presidente del Pa- 
‘ tróñato.
? Lo digo a usted para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
 ̂Mar̂ o de 1935.— El Director general, 
; Mariano Mere diz. -
i Señor Presidente del Patronato lo>cal 

• de Formación prifesional (de Cáce-ív5: ;jes>  ̂ '

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido erratas en el 
Escalafón del personal técnicoadmi- 
nistrativo y auxiliar de este Ministe
rio, publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 22 de Febrero último, a conti
nuación se subsanan ein la siguiente 
forma:

Los números í  y 4 de Jefes de Ad
ministración de segunda cíase, D. Ma
riano de la Plaza Lapasadé y D. Ri
cardo Mariano Alvarez, alfectos a Ca
nales del Lozoya, deben figurar con 
“comillas”, correspondiendo los cita
dos números 3 y 4 a los Sres. Martí- 
nezrFresneda y Teijero, respectiva
mente, siguiendo correlativa la nume
ración hasta el Sr. Fuentes Holgado, 
que deberá figurar con el 9 en vez 
del 11,

En los Jefes de Negociado de se
gundea clase han sido alterados los lu
gares de los Sres. D. Lorenzo Gil Pe
ralta, que es el número. 24 en vez del 
25, pasando a este número D. Alvaro 
Guzmán Pujarniscle* que figura con el 
24, correspondiendo al Sr. Gil Peralta 
el destino y servicios que aparecen in
sertos en la línea del Sr. Guzmán y a 
éste los del Sr. Gil.

Madrid, 7 de Marzo de 1935.— El 
Subsecretario, Ursiciino Gómez Car- 
bajo.

En cumplimiento de lo prevenido en 
íá norma 8.a de la Orden ministerial 
de 28 de Septiembre de 1933, se anun
cia la vacante de Ingeniero Director 
de la Junta de Obras de los puertos 
de La Luz y de Las Palmas (Canarias), 
la cual se proveerá con Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
que reúnan las condiciones exigidas por 
las disposiciones vigentes, con arreglo 
a lo dispuesto en la norma 1.a de di
cha Orden, a fin de que los que aspi
ren a ella puedan solicitarla en un pla
zo de diez días hábiles, a contar desde 
él siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

❖  ̂Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hastá el pre
sente. Las papeletas de petición de des
tino $ se presentarán,, dentro del refe
rido plazo, en el Registro general de 
este Ministerio.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.—El Sub
secretario, Ursicino Gómez Carbajo.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

CARRETERAS .— r e p a r  a c ió n  

Rectificación.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 5 de Febrero último, en 
la página 1.087, tercera columna, y en 
el anuncio de adjudicación definitiva 
referente a la Jefatura de León, se 
dice :

“Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con

riego superficial de emulsión asfáltica 
eú los kilómetros 2 al 5 de la carrete
ra de León ct Caboalles..”, y debe de
cir: “Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de reparación 
con riego superficial de emulsión as
fáltica en' los kilmetros 2 al 4 de la 
carretera de León a Collanzo..”, y 
cuya rectificación en el mismo sentido 
del anuncio de subasta se hizo éti la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 18 de Octubre 
último, en su anexo único, página 185,; 
segunda columna. '

Madrid, 6 de Marzo de 1935.—El Di
rector general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

¡Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad d!e! mismo, Ingenitro 
Jefe de lá provincia de León y ad
judicatario “Riegos Alfálticos”, So
ciedad anónima.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

En el capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 11, concepto 3.° del presupues
to de Obligaciones de este Ministerio 
para el primer trimestre del año 1935 
se consigna un crédito de 1,450.000 pe
setas para obras de conducción de 
aguas a ejecutar por el Estado, con 
arreglo al Real decreto de 9 de Junio 
de 1925 y demás disposiciones comple
mentarias. '

Las Ordenes de 30 de Noviembre de 
1932 y 25 de Noyiembre dé Í933, acla
ratorias de lá de 16 de Agosto de 1932, 
en lo reférente a las atribuciones con
feridas a las Delegaciones de los Ser
vicios Hidráulicos, en materia de con
cesiones , de aguas y de ejecución de 
proyé-ctós de abááteéimiénto de agua a 
poblaciones, cuando estas obras deben 
ejecutarse por el Estado, disponé que 
lás Delegaciones pueden acordar ía eje
cución de obras dé abastecimiento cuan
do la subvención del Estado no sea su
perior a 50.000 pesetas.

El artículo, 67 de la vigente ley de 
AdmiñiStración y Contabilidad  ̂de 1 a 
Hacienda pública faculta "al Ministro 
para disponer lós gastos propios de 
los servicios correspondientes al De
partamento de su cargo, dentro de los 
créditos autorizados para los mismos.

Érocede, por consiguiente, consignar 
á cada Delegación de los Servicios Hi
dráulicos la cantidad necesaria para 
qué pueda acordar la ejecución de 
óbrás dé abastecimiento que tengan sus 
proyectos aprobados, con presupuestos 
intervenidos, y cuyo gasto haya sido 
autorizado con cargo al crédito del ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 11, 
concepto 3.° ❖

Se ha reclamado a las Delegaciones 
las relaciones de obras de abasteci- 

■'mientos que se encuentren en período 
de ejecución o que pueden comenzarse 
en el transcurso del año, indicando pa
ra cada una la cantidad que podrá in
vertirse. Con estos datos se ha formu
lado un cuadro de obras y de cantida
des que precisan para sus atenciones.

Al aprobar las consignaciones se'ha 
de prescribir que en las cantidades que 
a cada Delegación corresponde se ha-
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lian incluidas las obligaciones pendien
tes que hablan de atender en primer 
lugar.

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1° Aprobar las siguientes consigna

ciones que, para el capítulo 3.°, artícu
lo 5.V agrupación 11, concepto 3.°, se 
fijan a cada una de las Delegacionés 
de los Servicios Hidráulicos para aten
ciones detalladas en el cuadro dé obras 
qué se acompaña:

Pesetas

Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Ebro...... 554.578,54

Idem de los ídem id. del
Pirineo ....... .....................  13.332,66

Idem de los ídem id. del
Júcar ......     265.915,73

Idem de los ídem id. del
G uadiana  ..... . 44.885,3 0

Idem de los ídem id. del
Duero .......^..................... 204.483,08

Idem de los ídem id. del
Tajo .................................. 98.288,34

Idem de los ídem id. del
Miño .................................. 30.101,12

Idem de los ídem id. del
S u r .............. ...... ............... 19 924 ,27

Idem de los ídem id. del
Segura  ......   32.019,15

Confederación de los Servi
cios Hidráulicos del Gua- 
dálquivir  .............................50.000,00

T otal............ 1.313.828,39

2.° Ordenar que, con cargo al expre
sado crédito de 1.450.000 pesetas, se li
bre a cada Delegación la cantidad fija
da para cada una de las obras que figu
ran en el cuadro adjunto.

Lo que de Orden comunicada por él 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1935.--E1 Director general, Fe-, 
dérico Cantero, r j  ̂ :
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones dé este Ministerio. y

DIRECCIÓN GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA

A los efectos que previene el articu
ló 134 del Reglamento de Transportes 
por Carretera, de 22 de Junio de 1929, 
se hace público para todos los intere
sados que, con fecha 5 dél actual mes 
de Marzo, iha sido expedida a doña 
Avelina Fernández Diez la certificación 
comprensiva del acuerdo adoptado por 
ésta Dirección general en 9 de E n e r o , 
del año én curso, fijando en 1.506,20 
pesetas anuales la cantidad que ha de 
abonar doña Avelina Fernández Diez,, 
titular del servicio, clase “B”, entre 
León y Acevedo, en concepto dé peaje 
á la Sociedad Cóssío y Compañía, por 
el trayecto común que tenía con el de 
la clase “A”, de Gis tierna a Riaño, has
ta la fecha en qúé fué caducado éste; 
y desestimando ía indemnización por 
los servicios de ferias y mercados rea
lizados por la señora Fernández Diez

en el trayecto común, cuya certifica
ción ha sido solicitada por doña Ave
lina Fernández Diez, como trámite pre
vio para la formalización del recurso 
de alzada que contra el expresado 
acuerdo manifiesta se propone interpo
ner. ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas.

Madrid, 5 de Marzo de 1935.—El Di
rector general, Pedro Redondo.

A los efectos de lo prevenido én el 
artículo 134 del Reglamento de Trans
portes por Carretera, de 22 de Junio 
dé 1929, se hace público para conoci
miento de los interesados que, con fe
cha 5 del mes actual, ha sido expedida 
a la Sociedad anónima de Transportes i 
Automóviles la certificación interesada,; 
en su nombre, del acuerdo adoptado 
por esta Dirección general en 15 dé 
Febrero próximo pasado, por el que se 
declara caducada la autorización de 
servicio, clase B, de transporte de via
jeros por carretera entre Madrid y Sa
lamanca^ con pérdida de fianza a fa^J 
vorí de la Administración, como trá
mite previo para la formalización del 
recurso de alzada que contra dicho 
acuerdo se propone interponer la Em-' 
presa referida ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras públicas. : :

Madrid, 5 de Marzo de 1935.—-El Di
rector general, Pedro Redondo. ;


